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1. TÍTULO DE LA AUDITORÍA 
Auditoría al proceso de Comercialización – Proyectos Estratégicos.  

 
2. FECHA DE LA AUDITORÍA 

1 de agosto al 30 de noviembre de 2021.  

 
3. PERIODO EVALUADO 

Del 1 de julio de 2020 al 30 de junio de 2021.  

 
4. PROCESO AUDITADO 

Comercialización – Proyectos Estratégicos.  

 
5. LÍDER DEL PROCESO / JEFE DE DEPENDENCIA / COORDINADOR 

Ana María Ruiz Perea – Gerente General / Diana Marcela Díaz Soto – Líder Proyectos Estratégicos / Rocío Capador Riaño 
– Profesional Universitario de Ventas y Mercadeo. 

 
6. AUDITORES 

Mónica Alejandra Virgüéz Romero / Jizeth Hael González Ramírez 

 
7. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

Verificar el cumplimiento de las actividades de gestión, conceptualización y diseño de estrategias de comunicación 
asociadas al proceso de Comercialización - Proyectos estratégicos, de acuerdo con el objetivo de generar beneficios 
económicos para Capital. 

 

8. ALCANCE 
Abarca las actividades de gestión del proceso de Comercialización - Proyectos Estratégicos, según lo dispuesto en los 
lineamientos para la planeación, diseño y ejecución de las estrategias de comunicación que comercializa en su operación, 
enmarcadas en la gestión del riesgo de este proceso en el Canal, para el segundo semestre de 2020 y primer semestre 
de la vigencia 2021. 
 
Se presenta limitación al alcance debido a la entrega inoportuna de la información requerida al área de Proyectos 
Estratégicos por parte de la Oficina de Control Interno, así como entrega incompleta de los requerimientos adelantados 
[puntos de la prueba general del 2 de noviembre de 2021]. 

 

9. CRITERIOS 
• Constitución Política de Colombia 
• Ley 87 de 1993. Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos 

del estado y se dictan otras disposiciones” 
• Ley 594 de 2000 "Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones." 
• Ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 

Pública Nacional y se dictan otras disposiciones" 
• Decreto 410 de 1971 “Por el cual se expide el Código de Comercio" 
• Decreto 1080 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura” 
• Decreto Distrital 714 de 1996 “Por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y Acuerdo 20 de 1996 que conforman 

el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital” 
• Decreto 192 de 2021 "Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan 

otras disposiciones" 
• Acuerdo 2 de 1995, Comisión Nacional de Televisión 
• Acuerdo 002 de 2011, Junta Administradora regional de Canal Capital 
• Acuerdo 2 de 2011, Comisión Nacional de Televisión 
• Acuerdo 3 de 2011, Comisión Nacional de Televisión 
• Resolución 6261 de 2021 de la CRC “Por la cual se compilan y se simplifican disposiciones contenidas en las normas 

de carácter general vigentes expedidas por las extintas Comisión Nacional de Televisión -CNTV- y la Autoridad 
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Nacional de Televisión -ANTV-, relacionadas con las funciones de la Sesión de Contenidos Audiovisuales de la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones – CRC, se adiciona el Titulo XV en la Resolución CRC 5050 de 2016 y se 
dictan otras disposiciones” 

• Resolución 062 de 2017 "Por la cual se aprueban las Tablas de Retención Documental de Canal Capital y se dictan 
otras disposiciones” 

• Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, versión 4, marzo de 2021 
• Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas - Versión 5 - diciembre de 2020 
• Guía de lineamientos para el uso y almacenamiento de documentos digitales del Canal, código AGRI-GD-GU-002, del 

06/07/2020 
• Estatutos Canal Capital 
• Política de Administración de Riesgos, Canal Capital, código EPLE-PO-001. 
• Manual de Contratación aplicable (Resoluciones 031 de 2020, 051 de 2020 y 146 de 2020) 
• Manual metodológico para la administración del riesgo, Canal Capital, código EPLE-MN-003 
• Resolución 043 de 2021 de Canal Capital “Por la cual se realiza la delegación de ordenación del gasto en Canal 

Capital y se especifica la presentación de ofertas y firma de contratos comerciales” 
• Resoluciones Tarifas Canal Capital que apliquen y relacionadas con delegación para descuentos 

 

10. METODOLOGÍA 
 

De conformidad con la Guía de Auditoría Interna basada en riesgos para entidades públicas expedida por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública – DAFP (versión 4, 2020), se emplearon los procesos de Planificación, Ejecución, 
Informe de Auditoría y Seguimiento del progreso de la auditoría interna basada en riesgos, de la siguiente manera: 
 

Planificación  
 
• Conocimiento del área y elaboración del Plan de Auditoría Individual. 
• Definición del objetivo, alcance y cronograma de ejecución. 
• Preparación de papeles de trabajo de la revisión documental y procedimental sobre la unidad auditada, así como 

las actividades con procesos adyacentes.  
• Preparación de solicitudes de información al área de Planeación, Proyectos Estratégicos y encuestas de 

conocimiento general del proceso, gestión documental e implementación del procedimiento en dos (2) contratos.  
 

Ejecución  
 

• Revisión documental de la unidad auditable como la caracterización, formatos, estrategias y procedimientos 
asociados al proceso de Comercialización.   

• Solicitud de información mediante Memorando inicial, verificación de la gestión documental del proceso vía 
Google Meet y cumplimiento de las actividades del procedimiento en el marco de los contratos UE 19-2020 y 
240 de 2020.  

• Recolección de soportes mediante herramienta digital (Drive) en carpetas compartidas por solicitud realizada.  
 
Informe de Auditoría 

 
• Análisis de la información remitida (soportes) por las unidades auditables, en herramienta digital (Drive), 

información tomada durante las mesas de trabajo con las áreas de Proyectos Estratégicos y Producción, así 
como de correos electrónicos, con el fin de validar el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y demás 
normas aplicables en materia de Comercialización y Gestión Documental.  

• Consolidación y entrega del informe preliminar de auditoría a los líderes y/o responsables de la unidad auditable.  
 
Seguimiento del progreso  

 
• Solicitud de la formulación del Plan de Mejoramiento en el formato CCSE-FT-001 frente a las actividades que 

eliminen las causas de las observaciones encontradas.  
• Acompañamiento de la formulación del Plan de Mejoramiento al área.  
• Análisis de la evaluación de la auditoría CCSE-FT-018 y presentación al Comité Institucional de Coordinación de 

Control Interno para implementación de mejoras en el ejercicio de auditoría.  
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11. SITUACIONES GENERALES 

 
11.1. MEDICIÓN DEL FEE – BENEFICIO ECONÓMICO 

 
De acuerdo con el Objetivo estratégico: “04 - Consolidar a Capital como la empresa referente en el desarrollo de 
estrategias de comunicación pública de Bogotá región” (Resolución 125 de 2020) y dentro de este, la iniciativa 
estratégica 4.1. y el Proyecto/Plan 4.1.2. definido por la Dirección Operativa en el Plan de Acción para la vigencia 
2021, como se muestra a continuación: 
 

 
 
Fue definido el Objetivo “Diseñar y ejecutar estrategias de comunicación pública, negocios estratégicos y de 
educomunicación, que arrojen un fee mínimo de 8.5% para Capital, incluido, Eureka” y su correspondiente Indicador: 
 

Porcentaje de las estrategias de comunicación pública y de negocios estratégicos, de contratos suscritos 
que logran el fee mínimo de 8.5%.          
 

En cuya descripción se estableció que “Da cuenta de las entidades con las que se suscriben estrategias de 
comunicación pública y de negocios estratégicos para Capital, incluido Eureka, que arrojen un fee mínimo de 8.5% 
hasta el 85% para Capital. Se espera que este fee se alcance entre un mínimo el 70% hasta un 100% de los 
contratos suscritos en la vigencia” (Negrilla propia) 
          
Al ser verificada la medición del Indicador para los dos primeros trimestres de la vigencia 2021, se encontraron 
oportunidades de mejora en cuanto a que: 
 

- No se incluye la totalidad de los contratos suscritos por el Canal, para la prestación de servicios 
correspondientes a la ejecución de su misionalidad. Los contratos que ejecuta directamente el área de 
Producción, no se tienen en cuenta, dentro de la medición de este indicador. Por ejemplo, para el primer 
trimestre de 2021, no se consideró el Contrato señalado en la siguiente imagen, No. 570-2021 suscrito el 
17/02/2021 con la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá: 
 

Figura 1 Seguimiento Contratos Coordinación de Producción  
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Figura 2 Plantilla para reporte de indicador FEE COMERCIALIZACIÓN 1 trimestre 2021  
 

 
 

- Se incluyó en la medición del primer trimestre, un contrato que se suscribió en abril de 2021: 
 

Figura 3 Plantilla para reporte de indicador FEE COMERCIALIZACIÓN 1 y 2 trimestre 2021 
 

 
 

 
- La obtención del FEE para los contratos de servicios de transmisión, emisión y pauta, no tienen en cuenta 

los costos de la capacidad instalada del Canal; el cálculo del FEE para estos contratos se limita a descontar 
de su valor total, el valor del IVA correspondiente, como se presenta en las siguientes imágenes:  
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

# Nombre del cliente Tipo de Servicio Referencia Equipo que genera el proyecto Número de contrato 
Fecha de firma del 

contrato
# Trimestre 

valor total del 

contrato 

FEE de capital

(valor en pesos)

FEE de capital

(equivalente al 

porcentaje)

4 CARLOS HERNANDO PINZÓN NIEVES
TRANSMISIÓN EN 

DIRECTO

Sorteo Lotería del 

Meta
Proyectos estratégicos O.C. 001012021 06/01/2021 1  $27.766.310  $23.333.034 84,03%

5
CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN 

TEVEANDINA LTDA 

EMISIÓN DE 

PROGRAMAS
+TIC 4.0 Proyectos estratégicos 201-2021 19/02/2021 1  $57.596.000  $48.400.000 84,03%

6
CUT - CENTRAL UNITARIA DE 

TRABAJADORES DE COLOMBIA

EMISIÓN DE 

PROGRAMAS
Actualidad CUT Proyectos estratégicos 0.C. 002012021 04/02/2021 1  $68.047.538  $57.182.805 84,03%

7 LA HUELLA VNA COMUNICACIONES SAS
EMISIÓN DE 

INFOMERCIALES
Infomercial Salud Proyectos estratégicos 0.C. 003022021 05/02/2021 1  $2.611.783  $2.194.776 84,03%

8 LA HUELLA VNA COMUNICACIONES SAS
EMISIÓN DE 

INFOMERCIALES
Infomercial Salud Proyectos estratégicos 0.C. 005022021 11/02/2021 1  $92.979.448  $78.133.990 84,03%

9 MAVAL GROUP SAS
EMISIÓN DE 

INFOMERCIALES
Infomercial Salud Proyectos estratégicos 0.C. 004022021 18/02/2021 1  $522.356  $438.955 84,03%

10 MAVAL GROUP SAS
EMISIÓN DE 

INFOMERCIALES
Infomercial Salud Proyectos estratégicos 0.C. 006022021 25/02/2021 1  $1.567.070  $1.316.866 84,03%

11 MAVAL GROUP SAS
EMISIÓN DE 

INFOMERCIALES
Infomercial Salud Proyectos estratégicos 0.C. 007032021 05/03/2021 1  $522.356  $438.955 84,03%

14 HAVAS MEDIA COLOMBIA S.A.S PAUTA COMERCIAL
Cámara de Comercio 

de Bogotá
Proyectos estratégicos 0.C. 008062021 10/03/2021 1  $8.478.818  $7.125.057 84,03%

15

COMISIÓN PARA EL ESCLARECIMIENTO DE 

LA VERDAD LA CONVIVENCIA Y LA NO 

REPETICIÓN

EMISIÓN DE 

PROGRAMAS
Hablemos de Verdad Proyectos estratégicos 287-2021 09/04/2021 1  $93.056.477  $78.198.720 84,03%
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Figura 4 Plantilla para reporte de indicador FEE COMERCIALIZACIÓN 1 trimestre 2021 
 

 
 

Figura 5 Plantilla para reporte de indicador FEE COMERCIALIZACIÓN 2 trimestre 2021 
 

 
 

 
Adicionalmente, este FEE referenciado, es el establecido en el momento de la suscripción del contrato. Sin 
embargo, ese porcentaje puede variar una vez ejecutados y finalizados algunos contratos; por los cambios 
en las necesidades mismas del cliente, o porque se obtienen mejores precios en el mercado que no se 
traducen necesariamente, en menores precios a los clientes del Canal; o porque no se consideran la 
totalidad de costos en los que se incurre ejecutando el contrato (los correspondientes a la capacidad 
instalada del Canal). 

 
- Se observó diferencia en El objetivo del Componente 2. “Ejecución de estrategias de comunicación pública 

y negocios estratégicos” definido en el Plan de Posicionamiento y Gestión Capital 2021, estandarizado en 
el Sistema de Gestión del Canal, dentro del Proceso de Comercialización: 

 
“Diseñar y ejecutar estrategias de comunicación pública, negocios estratégicos y de 
educomunicación, que arrojen un fee mínimo de 8.5% para Capital, incluido, Eureka. Se 
espera que este fee se alcance en como mínimo el 60% de los contratos suscritos en la 
vigencia” (Subrayado propio). 

 
y el establecido en el Plan de Acción Institucional 2021, así: 
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Fuente: PAI 2021 V2 - Dirección Operativa 2do trimestre 2021 

 
- Las debilidades detectadas en la medición se evidencian en las actividades definidas para dar cumplimiento 

al Plan de Posicionamiento y Gestión Capital 2021, específicamente en la actividad No. 5 “Proyección y 
aplicación de una fórmula para garantizar el fee de CAPITAL luego del ejercicio de la operación”, según la 
Herramienta de Seguimiento del Plan y como se presenta en la siguiente imagen: 
 

Figura 6 Herramienta Seguimiento Plan de Posicionamiento y Gestión Capital 2021. 

 
 

 
- No se tiene establecido un Sistema de costos en el Canal, que permita clasificar, asignar, agregar y reportar 

la totalidad de costos en los que se incurre para prestar un servicio o producir un bien (producto 
audiovisual). De tal forma que se convierta en fuente de información para la gestión del Canal. Entre las 
ventajas de contar con unos costos bien calculados, se encuentran: el establecer las tarifas o precios, 
estimar las ganancias que el desarrollo del objeto social puede arrojar, de acuerdo con el mercado. Así 
mismo, permite contar con información básica para la planeación y el control; se pueden realizar análisis 
comparativos entre aumentar la capacidad instalada (decisión de inversión, reposición de infraestructura) 
o subcontratar, y por ende, establecer las estrategias de ventas y producción y de la generación de 
ventaja(s) competitiva(s) para el Canal.  En cuanto al control, permite comparar las diferencias entre lo 
presupuestado y los resultados y decidir oportunamente (acciones correctivas), para encaminarse al 
cumplimiento de los objetivos del Canal (eficiencia). 
 
Lo precedente, en consideración a lo establecido en el Marco normativo para la preparación y presentación 
de información financiera de las Empresas que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ni 
administran ahorro del público, el cual es aplicable a Canal Capital, para el reconocimiento y registro 
de este elemento de los Estados Financieros (Costos). 
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- El Plan de Fidelización, cuyo objetivo es “Llevar a cabo acciones de manera programada a lo largo del 
tiempo para estrechar la relación entre Capital y sus clientes” y el cual se materializa en: Valor agregado 
(costos administrativos que no se cargan), bonificados (pauta en parilla y en digital), descuentos y 
gradualidad del porcentaje de FEE, se traducen, en un menor valor de los ingresos del Canal. Lo cual, no 
se encuentra autorizado mediante acto administrativo del Canal.  
 
Este Plan, fue definido por el área de Proyectos Estratégicos para las vigencias 2021-2022, según respuesta 
del requerimiento realizado mediante memorando 858 del 26/08/2021 por la Oficina de Control Interno: 
 

 

 
Fuente: Plan de Fidelización 2021-2022 – Proyectos Estratégicos 

 
Respuesta del área:  
 

a. El fee se incluye a la totalidad de los contratos firmados a través de Proyectos Estratégicos; el área 
desconoce los procesos y contratos que adelanta el resto del Canal. Esta observación sobrepasa la ejecución 
del área, la cual se debe alertar a la alta gerencia, para que desde allí se tomen las medidas correctivas y 
preventivas a futuro.  

b. Se acoge la observación y se hace el ajuste correspondiente.  
c. Los servicios que se proveen con la capacidad instalada del canal no incluyen fee, el recaudado total 

corresponde a ganancia, de la que si bien, se deben descontar los costos del servicio, el análisis de costos 
es una acción interdisciplinaria, que debe liderar el área de apoyo, a la que el área entregaría parte de los 
insumos.   

d. No detectamos en cuáles instrumentos se encuentran diferencias en cuanto a los objetivos del área, 
agradecemos ser puntuales en cuanto a esta información. 

e. El sistema y análisis de costos es una acción interdisciplinaria, que debe liderar el área de apoyo, a la que 
el área proveería parte de los insumos.  

f. Desconocemos la reglamentación que establece actos administrativos para los procesos y documentos. En 
tráfico con gerencia, realizado el 5 de agosto de 2021, se presentó el Plan de Fidelización el cual fue 
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aprobado por la Gerente, en correspondencia con el lineamiento que indica que es esa instancia la que 
aprueba los descuentos en las propuestas. Esta aprobación consta en correo electrónico de esa misma 
fecha y cuyas evidencias se encuentran en la carpeta de seguimiento al Plan de posicionamiento. 

 
Análisis de Respuesta: De acuerdo con la respuesta del área, se confirman las debilidades de la medición del 
Indicador “Porcentaje de las estrategias de comunicación pública y de negocios estratégicos, de contratos suscritos 
que logran el fee mínimo de 8.5%“ , ya que no se incluye la totalidad de los contratos suscritos por el Canal, para 
la prestación de servicios correspondientes a la ejecución de su misionalidad, cuando afirman que: (…) “el área 
desconoce los procesos y contratos que adelanta el resto del Canal “, lo anterior teniendo en cuenta que la medición 
está en general para todas las estrategias de “comunicación pública y de negocios estratégicos”,  y lo que se busca 
es que el área de proyectos estratégicos consolide la información comercial de Capital, independientemente del área 
en la cual se adelante la ejecución. Así mismo, en cuanto al error en la medición del primer trimestre de 2021 y a 
que, basados en qué el Canal no cuenta con un Sistema de costos, para clasificar, asignar, agregar y reportar la 
totalidad de costos en los que se incurre para prestar un servicio o producir un bien (producto audiovisual), la 
obtención del FEE para los contratos de servicios de transmisión, emisión y pauta, tampoco tienen en cuenta los 
costos de la capacidad instalada del Canal. Como reconoce el área en su respuesta: (…) “el recaudado total 
corresponde a ganancia, de la que si bien, se deben descontar los costos del servicio, el análisis de costos es una 
acción interdisciplinaria, que debe liderar el área de apoyo, a la que el área entregaría parte de los insumos”. 
 
De conformidad con lo señalado en el punto anterior, como parte de las acciones de mejora se requiere una 
coordinación entre las diferentes dependencias buscando la estandarización de los instrumentos utilizados, que 
permita la presentación de información consolidada y se facilite el reporte a los diferentes grupos de valor del Canal.  
 
En cuanto a la respuesta del área sobre “No detectamos en cuáles instrumentos se encuentran diferencias en cuanto 
a los objetivos del área, agradecemos ser puntuales en cuanto a esta información”, en el numeral se especificó 
detalladamente los dos instrumentos en los que se evidenció la diferencia (se subrayaron y sombrearon las 
diferencias en el porcentaje, 60 y 70%), estos son: 

 
- Plan de Posicionamiento y Gestión Capital 2021, estandarizado en el Sistema de Gestión del Canal, dentro 

del Proceso de Comercialización (Intranet). 
- Plan de Acción Institucional 2021 

 
Y frente a la respuesta: “Desconocemos la reglamentación que establece actos administrativos para los procesos y 
documentos”, derivada de la observación sobre que el Plan de Fidelización no se encuentra adoptado mediante acto 
administrativo del Canal. Como se describió en la observación, todas las acciones incluidas en dicho Plan, se traducen, 
en un menor valor de los ingresos del Canal. Responsabilidad que se encuentra otorgada, según Resolución de 
Tarifas vigentes, en la Gerencia General del Canal y sólo existe delegación general (Resolución 106-2017) para la 
Dirección Operativa. Sin embargo, el detalle definido en el Plan de Fidelización no se encuentra estandarizado 
(llámese Resolución o Plan codificado y publicado en el Sistema de Gestión del Canal) ni armonizado con la Resolución 
de tarifas vigente del Canal. El Plan de Fidelización para estrechar la relación entre Capital y sus clientes, no considera 
la delegación para todas las acciones o instrumentos definidos. 
 
Por lo anterior, es importante que se adelanten las acciones de mejora que correspondan y se definan todas las 
áreas que deben participar en las mismas, considerando la operación del Canal y la respuesta ofrecida por el área 
de Proyectos Estratégicos. 

 

11.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO “COMERCIALIZACIÓN” 

 
a. MCOM-CR-001 Caracterización Comercialización 

 
El área de Comercialización cuenta con una caracterización definida mediante código MCOM-CR-001, 
versión 9 del 03 de marzo de 2021, sobre la cual se recomienda adelantar la verificación y ajuste de las 
siguientes recomendaciones, teniendo en cuenta lo establecido en la guía para la gestión por procesos en 
el marco del modelo integrado de planeación y gestión - MIPG: 
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• Incluir el seguimiento a las respuestas obtenidas en la encuesta de satisfacción al cliente que le 
permita al área implementar mejoras en el proceso sobre la ejecución de los contratos suscritos en 
los que Capital es el proveedor de productos y servicios.  

• Revisar las actividades incluidas en el numeral 6.4 ya que se repiten.  
• Verificar los enlaces del numeral 11 ya que no son funcionales para la consulta de los documentos. 
• Es importante tener en cuenta que la entidad debe incluir en la caracterización del proceso la 

identificación de los riesgos, indicadores y recursos asociados a la ejecución de las actividades del 
área. 

 

 
Fuente: Caracterización proceso Comercialización 

 

b. Portafolio de servicios 

 
Adelantar la publicación y socialización del portafolio de servicios de Capital, en coordinación con las áreas 
involucradas. Es importante que el Canal defina o estandarice (en un lenguaje claro y comprensible) y 
coloque a disposición de los ciudadanos, su Portafolio de Servicios. Toda vez que, a través de éste, concreta 
la oferta formal de lo que la entidad puede brindar a su población objetivo (Atehortúa, 2005). Lo anterior, 
al evidenciar en la documentación del proceso de Comercialización y en la prueba realizada al área de 
Proyectos Estratégicos el día 02/11/2021, que no se encuentra estandarizado (control de documentos) ni 
publicado. 
 
Lo expuesto previamente, para facilitar a los ciudadanos el acceso a la información sobre las competencias 
de la entidad, los medios y canales de contacto, en el marco de la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual 
se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan 
otras disposiciones”, para contribuir en la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 
en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Distrital 807 de 2019, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, "Por 
medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones", 
particularmente de los lineamientos generales de la Política de Planeación Institucional de la segunda 
dimensión del Modelo: Direccionamiento Estratégico y Planeación; así como el cumplimiento del Decreto 
2641 de 2012 relacionado con el Plan Anticorrupción y de Servicio al Ciudadano, para orientar a los 
ciudadanos y demás grupos de interés, de manera clara, sobre los servicios que ofrece el Canal. 
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Adicionalmente, para la entidad posibilita: la interacción con su público y clientes objetivo, el aumento de 
fuentes de ingreso y la mejora en su imagen y del Estado en sí. 
 

 
c. MCOM-PD-002 Procedimiento Gestión de proyectos y negocios estratégicos  

 
El 2 de noviembre de 2021 se realizó la prueba general del procedimiento MCOM-PD-002, versión de la 
fecha 03 de marzo de 2021, de la cual se presentan las siguientes recomendaciones: 
 
• Se recomienda definir en el alcance del procedimiento la tipología de los contratos que gestiona el 

área, teniendo en cuenta el tipo de servicio y las condiciones generales del contrato (condiciones 
comerciales o contratos tipo bolsa), teniendo en cuenta, lo definido en el Manual de Contratación 
vigente, con el apoyo de la Coordinación Jurídica.  

• Definir en las actividades del procedimiento los formatos que aplican a cada tipo de contrato [teniendo 
en cuenta lo definido en el alcance y lo revisado con la Coordinación Jurídica, del numeral anterior], 
Ya que se observa que este detalle no se precisa, en el procedimiento evaluado. “Es importante tener 
en cuenta que la documentación de los procesos es una forma de gestión de conocimiento de la 
entidad, ya que establece mecanismos para su transferencia, recolección y almacenamiento, lo que 
en un futuro se traducirá en mecanismos efectivos para la apropiación y aprendizaje del conocimiento 
asociado al cómo se ejecutan los procesos de una entidad y qué se requiere para llevarlos a cabo”. 
Por lo cual, es importante que la información que se recopila a lo largo de la gestión por procesos, 
sea clara, entendible y coherente para que cualquier persona relacionada o no con el proceso tenga 
la capacidad de entender lo que allí se realiza (Guía para la gestión por procesos en el marco del 
MIPG, julio 2020, DAFP). 

• Adelantar la revisión de la cadena de supervisión y liderazgo de ejecución de los contratos suscritos 
por Capital y definirla dentro de la operación del área, con el fin de aclarar el criterio de asignación 
de estos roles; de acuerdo con la inexistencia de un criterio de asignación, según respuesta del 
numeral 4 de la prueba general realizada. 

• Revisar y/u optimizar los formatos de seguimiento y control con los que cuenta el área, con el fin de 
evitar duplicidad de información, simplificar su uso y diligenciamiento y facilitar su apropiación por 
parte de todos los involucrados.  
o Por ejemplo, en el formato MCOM-FT-019 Formato Seguimiento a la gestión comercial y 

mercadeo, se evidencia que se viene implementando el formato y que la herramienta se alimenta 
en drive, de la fecha más reciente a la más antigua; sin embargo, en algunos contratos se observó 
que no cuentan con la trazabilidad de todos los requerimientos realizados por el cliente:  

 

 
 

• Se recomienda estandarizar el Informe Ejecutivo de Tráfico del proceso, de acuerdo con la respuesta 
del numeral 5 de la prueba general aplicada (en la que indicaron que no se encontraba estandarizado), 
así como evaluar su inclusión en la Tabla de Retención Documental (TRD) del área, como tipo 
documental en el que se consignan y conservan la trazabilidad y seguimiento a la gestión del área, la 
comunicación de decisiones y las alertas que se generan, con el fin de planear y realizar las acciones 
que correspondan en cumplimiento de las obligaciones contractuales con los clientes. 
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• Es necesario articular las políticas de operación, relativas a las “Cotizaciones o propuestas” y 
“Acuerdos comerciales”, con la delegación para descuentos establecida en la Resolución de Tarifas 
del Canal: Resolución 005 de la Gerencia General, del 16/01/2017 (modificada por la Resolución 106 
del 23/08/2017). Lo anterior, al evidenciar que, en el Procedimiento (versiones 11 y 12) se encuentran 
definidas diferentes aprobaciones: 

 
Figura 7 Procedimiento versión 11 del 03/03/2021 

 
 
 

Figura 8 Procedimiento versión 12 del 05/11/2021 

 
 
Y en la Resolución de tarifas, sólo existe delegación del Gerente al Director Operativo, para el otorgamiento 
de descuentos, así: 
 

 
 

• Se recomienda realizar la articulación del formato “MCOM-FT-022 Maestro de Incentivos ATL” con los 
procedimientos del proceso de Comercialización y de la Subdirección Financiera (Estados Financieros 
y/o Facturación). Esto, debido a que, se evidenció que el formato “MCOM-FT-022 Maestro de 
Incentivos ATL” no tiene asociación a un instructivo, procedimiento u otro documento del proceso de 
Comercialización. Ya que, según la prueba aplicada, los incentivos ATL generados por los acuerdos 
comerciales entre el ejecutivo ATL del Canal (Cartas de incentivos) y la empresa externa contratada 
(proveedor de servicios), “son porcentajes que recibe el Canal por acuerdos comerciales dependiendo 
del volumen que se contrate con ellos en el año, los realiza el ejecutivo y son validados por la 
Profesional de ventas y mercadeo y la líder de Proyectos Estratégicos. Se cobran generalmente anual 
y no se nombran en ningún otro documento del proceso. Es una fuente de ingresos para el Canal”.  
 



 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO:  CCSE-FT-016 

 

VERSIÓN: 7 

FECHA DE APROBACIÓN: 28/09/2021 

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO 
 

Página 14 de 43 

Las anteriores propuestas, surgieron de lo evidenciado durante la prueba adelantada al área Proyectos 
Estratégicos, sobre las generalidades del procedimiento, como se presenta en la tabla 1: 
 

Tabla 1 Prueba general - Comercialización 

 

 CAPITAL - SISTEMA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 

 OFICINA DE CONTROL INTERNO  

 PAPEL DE TRABAJO  

Auditoría: Proceso Comercialización  

Periodo evaluado: II sem 2020 y I sem 2021 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Tipo de evaluación: Cuestionario Procedimiento MCOM-PD-002 Gestión de Proyectos y Negocios Estratégicos  

Auditor(es) Responsable(s): Jizeth González y Mónica Virgüéz  

Fecha ejecución: 2/11/2021 

Objetivo: 
Realizar algunas precisiones respecto al procedimiento objeto de evaluación y la 
documentación recibida en respuesta a los requerimientos de información I y II realizados. 

PREGUNTAS GENERALES 

No. Pregunta Respuesta 

1 

De acuerdo con el alcance definido en el 
procedimiento Gestión de Proyectos y 
Negocios Estratégicos ¿en dónde se 

clasifican los contratos de BTL? ¿y los de 
TTL? 

Pueden estar en Central de medios ATL y Digital y Comunicación Pública.  

2 

Fuera del alcance definido, ¿Existe otra 

modalidad adicional de prestación de 
servicios del Canal? 

No. Así quedó definido en el Alcance y así nos estamos organizando. 

3 
¿Se ha definido un portafolio de servicios 
del Canal? Si respuesta es afirmativa, ¿En 
dónde se encuentra publicado? 

Claro. Si lo tenemos. Pero no está publicado. Al interior del área se está realizando un micrositio 

en el que se publicará el reel y el catálogo de productos, en el que están nuestros servicios. 
Esperamos que esté publicado a finales de noviembre o del año.  Pendiente remitir el brochure, 
portafolio de servicios y el reel y confirmar si están publicados. Actualmente, se comparte o 
informa el brochure en las reuniones con los clientes, ruedas de negocios. No se remitieron 

los documentos que quedaron pendientes. 

IDENTIFICACIÓN DE MODALIDAD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

No. Contrato 

Clasificado como contrato de  Supervisor o 
quién lideró 

ejecución 

Formatos Aplicables x 
tipo de contrato 
(MCOM-FT-No.) 

ATL y 
Digital 

Emisión 

y pauta 
Canal 

Comunicación 
Pública 

Otro 

1 
Cto. CO-AJ-287-2021 Comisión de la 

verdad  
  x     Rocío Capador 

Por el tipo de servicio 
prestado no se utilizan 

formatos. 

2 
Cto. UE 019-2020 Fundación 
REDPRODEPAZ  

x x x   Rocío Capador Formatos 031, 024 

3 Cto. 2044-2020 IDRD      x   
Alba Janette 
Gómez Arias 

documento en Excel 
“Seguimiento contratos 
Coordinación de producción”. 
N/A 31,29,21,11,24. 

4 
Cto. 240-2020 Orquesta Filarmónica de 

Bogotá  
    x   

Alba Janette 

Gómez Arias 

documento en Excel 
“Seguimiento contratos 

Coordinación de producción”. 
N/A 31,29,21,11,24. 

5 Cto. 570-2021 SGAM      x   
Alba Janette 
Gómez Arias 

documento en Excel 
“Seguimiento contratos 
Coordinación de producción”. 
N/A 31,29,21,11,24. 
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 CAPITAL - SISTEMA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 

 OFICINA DE CONTROL INTERNO  

 PAPEL DE TRABAJO  

Auditoría: Proceso Comercialización  

Periodo evaluado: II sem 2020 y I sem 2021 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

6 Cto. 2418-2020 IDARTES      x   
Alba Janette 
Gómez Arias 

documento en Excel 
“Seguimiento contratos 
Coordinación de producción”. 
N/A 31,29,21,11,24. 

7 
Cto. 2624-2020 IDARTES (2426-2021 PE, 
2426-2020 Producción) 

    x   
Alba Janette 
Gómez Arias 

documento en Excel 
“Seguimiento contratos 
Coordinación de producción”. 
N/A 31,29,21,11,24. 028 (PE) 

8 
Cto. 335-2020 Secretaría de Desarrollo 

Económico  
    x   Rocío Capador 

Formatos 027, 028, 031, 

024, 021 

9 
Cto. 121-2020 Fundación Gilberto Alzate 
Avendaño - FUGA  

    x   Rocío Capador Formatos 027, 028, 031, 024 

10 
Cto. 412-2020 Jurisdicción Especial para 
la Paz - JEP  

    x   Rocío Capador 
Formatos 012 (EC), 027, 
028, 031, 024 

11 Cto. 221-2020 Secretaría de Cultura  x       Rocío Capador Formatos 027, 028, 031, 024 

12 Cto. 339-2020 Secretaría de Cultura  x   x   Rocío Capador 
Formatos 027, 028, 034, 

024, 021 

PREGUNTAS PROCEDIMIENTO 

4 

¿Con qué criterio se elige la supervisión o 
liderazgo de ejecución (producción) de un 

contrato en Proyectos Estratégicos? ¿En 
dónde se encuentra definido este criterio? 

Cuando se ejecuta con capacidad instalada del Canal, lo Supervisa el área de Producción. 
Cuando es tercerizado, lo Supervisa Proyectos Estratégicos. Si tiene ejecución de los tres tipos 

de contratos (definidos en el alcance), lo supervisa Proyectos Estratégicos. Los criterios se 
definen de manera interna, dependiendo de los perfiles, no se encuentra documentado o 
establecido en el procedimiento. 

5 
¿Cuál es la herramienta de seguimiento 

ejecutivo de las cuentas? 

Son dos herramientas, una para Comunicación pública (Informe Ejecutivo Tráfico, sin 

estandarizar) y otra para Negocios Estratégicos (Seguimiento a la Gestión comercial y 
Mercadeo MCOM-FT-019). 

6 

De acuerdo con el formato MCOM-FT-027 
Cuadro de control consolidado de 

contratos interadministrativos, ¿por qué 
no se diligenció para el CO-AJ-287-2021 
Comisión de la Verdad? ¿Si corresponde a 
un Contrato Interadministrativo? 

Porque es un contrato de emisión y no le aplicaría. 

7 

¿Qué formato se utiliza para el 
seguimiento o control de ejecución de los 
contratos con privados?  ¿En el que se 
puedan evidenciar los mismos datos del 

formato MCOM-FT-027? 

En el formato MCOM-FT-019 Seguimiento a la gestión comercial y mercadeo, independiente 
de si son públicos o privados. 

8 

¿De dónde se obtienen los valores de 

producción incluidos en el formato MCOM-
FT-027 Cuadro de control consolidado de 
contratos interadministrativos? 

Se obtienen del valor correspondiente a lo ejecutado por canal y que no corresponde ni a BTL 
ni a ATL.  

9 

¿A qué se refieren con el concepto Utilidad 
por eficiencia, usado en el formato MCOM-
FT-027 Cuadro de control consolidado de 
contratos interadministrativos? Revisar 

Contrato Interadministrativo 339-2020 
Secretaría de Cultura. 

Rentabilidad imprevista por ejecución del contrato con capacidad instalada o mejores precios 
en la tercerización. Es la utilidad adicional al porcentaje de FEE proyectado para cada contrato 

10 

¿Cuál es el propósito del formato MCOM-

FT-028 Control por Contrato 
Interadministrativo?, ¿En qué se diferencia 
con el formato MCOM-FT-027 Cuadro de 
control consolidado de contratos 

interadministrativos? 

Se diferencia en que en el control por contrato MCOM-FT-28 se incluyen las siguientes 
pestañas que contienen información para cada uno de los contratos interadministrativo de 

forma independiente:  
-Proveedores: Se incluye el número de contrato del proveedor 
-Informe: En caso de que el productor, ejecutivo de cuenta, supervisor, cliente u otras áreas 
del canal, requieran un resumen financiero de la ejecución de alguno de los contratos 

-Facturas: Cada pestaña de factura corresponde a un mes o periodo de corte de facturas 
enviadas al cliente  
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 CAPITAL - SISTEMA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 

 OFICINA DE CONTROL INTERNO  

 PAPEL DE TRABAJO  

Auditoría: Proceso Comercialización  

Periodo evaluado: II sem 2020 y I sem 2021 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

11 

¿Cuál es el propósito del formato MCOM-
FT-022 Maestro de Incentivos ATL?, ¿En 
dónde se define el uso de este formato 

dentro del proceso? 

Acuerdos comerciales entre el ejecutivo ATL del Canal (Cartas de incentivos) y la empresa 
externa. Son porcentajes que recibe el Canal por acuerdos comerciales dependiendo del 
volumen que se contrate con ellos en el año, los realiza el ejecutivo y son validados por la 
profesional y la líder de Proyectos Estratégicos. Se cobran generalmente anual y no se 

nombran en ningún otro documento del proceso. Es una fuente de ingresos para el Canal. Se 
recomienda la estandarización y la articulación con el(los) procedimientos de la Subdirección 
Financiera (Estados Financieros y/o Facturación). 

12 

¿Por qué sólo existe el formato MCOM-FT-

022 MAESTRO DE INCENTIVOS ATL? ¿No 

se realizan o entregan incentivos en los 
otros tipos de servicios que comercializa el 
Canal? 

Son incentivos que recibe el Canal por los servicios ATL, según detalle de respuesta del 
numeral anterior. 

13 

¿En qué se diferencian los Incentivos y el 
Plan de Fidelización (Valor agregado, 
Bonificados, sistema de Descuentos o 
mejora del FEE)? ¿Sólo aplican para ATL y 
Digital (según pág. 6 del Plan)? 

Incentivos corresponde a lo detallado en la respuesta del numeral 11 (Fuente de Ingresos para 
el Canal) y Plan de fidelización 

14 
¿A través de qué acto administrativo se 
encuentra autorizado ese Plan de 
Fidelización? Soportar. 

En ninguno. No se encuentra documentado. Está incluido dentro del Plan de Posicionamiento, 
pero no se encuentra autorizado mediante acto administrativo. Se recomienda revisar con la 
Subdirección Financiera y/u Ordenadores de Gasto para formalizar, de acuerdo con lo que está 

definido en Resolución de Tarifas. 

15 
¿En dónde se encuentra publicado, para 
conocimiento de todos los grupos de 
valor? 

No se encuentra documentado. Detalle en respuesta No. 14. 

16 

Una vez autorizado el plan de fidelización 
de cada cliente, ¿En dónde quedan 
establecidos los descuentos, bonificados, 
% FEE, etc.? 

No se encuentra documentado. Detalle en respuesta No. 14. 

17 

¿En qué documento del Canal, se 
encuentra estandarizado el proceso de 
costeo de los servicios que se 
comercializan? 

En la Resolución de Tarifas se encuentran cuantificados los servicios que presta el Canal con 
su capacidad instalada. Depende de la necesidad del cliente, de la elaboración de la propuesta 
o cotización. No se evidencia un proceso de costeo definido para el Canal. Se recomienda 
revisar las aproximaciones que se tienen en las presentaciones que remitieron como respuesta 

al requerimiento No. 1 realizado por la Oficina de control Interno. 

18 

¿Con qué periodicidad se adelanta el 

seguimiento del Plan de Acción de 
Proyectos Estratégicos? 

Cada 15 días. 

 
De igual manera, el 5 y el 11 de noviembre de 2021 se adelantó la prueba de recorrido sobre la 
implementación de las actividades descritas en el procedimiento, aplicado a los contratos No. 240-2020 y 
UE-019 de 2020.  
 
Del contrato 240 con la Orquesta Filarmónica de Bogotá, se obtuvieron los resultados reflejados en la 
[Tabla 2] y se presentan las siguientes recomendaciones: 
 
• Revisar el expediente contractual del contrato 240 de 2020, teniendo en cuenta que, en el enlace 

entregado por la Coordinación Jurídica, se evidenció que, no cuenta con la totalidad de los soportes 
mencionados durante la prueba aplicada. Según respuesta numeral 4 “Oficio de cotización [Oficio 670 
de 2020]”, numeral 6 “Memorando de justificación de la contratación”, numeral 12 “Acta de 
liquidación”. 

• Revisar documentalmente desde el área de Comercialización los contratos que son ejecutados por el 
área de Producción, de manera que estos cumplan con los lineamientos del área comercial, en esta 
materia.  
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• Revisar la necesidad de adelantar mesas de seguimiento sobre la ejecución de los contratos asignados 
a la Coordinación de Producción desde el área de Comercialización, con el fin de mitigar la 
materialización de riesgos de incumplimiento.  

 
Las anteriores propuestas, surgieron de lo evidenciado durante la prueba adelantada al área de Producción, 
sobre el procedimiento, como se presenta en la tabla 2: 
 

Tabla 2 Prueba Contrato 240 - 2020 

 

 CAPITAL - SISTEMA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 

 OFICINA DE CONTROL INTERNO  

 PAPEL DE TRABAJO  
Auditoría: Proceso Comercialización  

Periodo evaluado: II sem 2020 y I sem 2021 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Tipo de evaluación: Verificación Procedimiento 

Auditor(es) Responsable(s): Jizeth González y Mónica Virgüéz  

Fecha ejecución: Noviembre de 2021 

Objetivo: 
Verificar actividades del procedimiento MCOM- PD-002 GESTIÓN DE PROYECTOS Y 
NEGOCIOS ESTRATÉGICOS, versión 11, para el Contrato Interadministrativo 240-2020 

Orquesta Filarmónica de Bogotá. 

PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN ÓRDENES DE PAGO 

No. Pregunta Si No Respuesta 

1 
¿Cómo se inicia la negociación de los contratos 
que ejecuta el área de Producción? 

    

La entidad [cliente] llama a Producción (por relaciones comerciales 
anteriores) para que realice cotización y participe en los procesos de 
selección respectivos. De allí, luego son llamados a suscribir contrato. 

No interviene el proceso de Negocios y proyectos estratégicos.   

2 
Todos los contratos que ejecuta producción, ¿son 
de conocimiento del área de ventas y mercadeo 
del Canal? Explicar. 

  x 

No se relacionan entre Producción y P. Estratégicos, las grabaciones y 
transmisiones adelantadas se realizan con capacidad instalada del 
Canal, los contratos que se ejecutaron de proyectos estratégicos por 

volumen de trabajo.  

3 
La propuesta creativa y presupuesto de los 
posibles contratos, ¿se presenta en algún formato 
establecido? Detallar. 

  x 
No se cuenta con formato de cotización del canal, se remite mediante 
oficio externo con los valores del tarifario.  

4 

Dentro de la actividad 1 del procedimiento, está 
definido como producto o registro, el formato 

MCOM-FT-014 Cotización Sector público y privado 
y/o propuesta creativa y presupuesto (El formato 

está denominado como Cotización Sector público 
y privado). Sin embargo, en los documentos del 
expediente contractual del Cto. 240-2020 
Orquesta Filarmónica de Bogotá, no se evidencia 

este. Indicar los motivos. 

    
El contrato 240 no cuenta con el Oficio de cotización [Oficio 670 de 

2020]. 

5 
¿En dónde se archiva el correo electrónico u oficio 
de aceptación de la propuesta creativa y 
presupuesto por parte del cliente? 

    
Se encuentra en el expediente contractual y memoria de la 
Coordinación de Producción, la aprobación es la adjudicación del 
proceso y se informa que el proceso se encuentra en el SECOP.  

6 

De acuerdo con lo descrito en la actividad 3 del 
procedimiento, ¿Se expidió el memorando de 
justificación para suscripción del Contrato, dirigido 
a la Secretaría General del Canal? Justificar. 

x   
Se remite a la Coordinación Jurídica el Memorando de justificación de 
la contratación [Memorando remitido a la Gerencia General]. 

7 

En la actividad 4: Estructurar los pasos siguientes 

para ejecutar el contrato, ¿En dónde queda 

consignada la estrategia operativa interna 
definida, para llevar a cabo el convenio, contrato 
interadministrativo u oferta comercial aceptada? 

    

1. Reunión con el cliente [acercamiento], se define cómo proceder 
durante la ejecución del contrato. 
2. Se reciben requerimientos mensuales por la OFB en las que se 

indican las fechas en las que se requiere el servicio [Orden de servicio 

mediante correo]. 
3. La Coordinación cuenta con un Drive en el que se lleva control de 
los servicios [móvil]. 
4. Se realiza visita técnica y posteriormente se solicita con logística el 

llamado. 
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 CAPITAL - SISTEMA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 

 OFICINA DE CONTROL INTERNO  

 PAPEL DE TRABAJO  
Auditoría: Proceso Comercialización  

Periodo evaluado: II sem 2020 y I sem 2021 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

8 

De acuerdo con lo definido en la actividad 5, sobre 

el control de los productos o servicios tercerizados 
para dar cumplimiento al contrato o convenio, ¿Se 
usó el formato MCOM-FT-024 SOLICITUD DE 
SERVICIO, definido?  Justificar. 

  x 
Se paga el servicio de internet dedicado y los discos duros con el 
operador logístico [Contrato bolsa que atiende las necesidades de 
producción - Patagonia Films para la OFB]. 

9 

En la respuesta del requerimiento II (memorando 
981 del 30/09/2021), el área de Producción indicó 
que: "No ha habido pagos adelantados a 
proveedores", sin embargo, se observaron 

suscritos, dos contratos derivados (No. 120-2021 
DUSSAN - DERIVADO DE IDARTES EQUIPOS y 
No. 389-2021 ANGEL MANUEL AREVALO - 
DERIVADO SGAM), con pagos registrados en el 
Cuadro de Seguimiento Contratos del área. 

¿Cómo se adelantó la gestión del pago a estos 
proveedores? 

    
Se adelanta por servicio prestado y se tiene en cuenta el 
procedimiento de liquidación de órdenes de pago.  

10 

Teniendo en cuenta lo descrito en la actividad 7, 

¿En dónde reposan los memorandos de 
Facturación y los soportes que validan el valor a 
facturar, de los pagos recibidos de la OFB? 

    

Se remite memorando al área Financiera, se radica en 

correspondencia y se remite a Laura Rincón y no queda soporte en el 
expediente contractual ni en la memoria de la Coordinación.  

11 

¿Se realizan mesas de trabajo con el equipo 

comercial, para hacer seguimiento a cada una de 
las actividades establecidas con el cliente? 
Actividad 8. 

  x 

Solo se remite el requerimiento por parte del área, no se adelantan 

mesas para seguimiento a las actividades solicitadas. Las solicitudes 
realizadas por el equipo de Proyectos estratégicos se toman como una 
orden más de un cliente (interno). 

12 

¿Ya se realizaron las actividades correspondientes 

a la finalización del contrato? (fecha fin: 
31/07/2021, según expediente contractual). Si 
respuesta es afirmativa, ¿En dónde reposan los 
soportes? 

x   
Ya cuenta con acta de liquidación, la cual no se evidencia en el 
expediente contractual. Jurídica recibe copia para archivo.  

13 
Dentro de los soportes de finalización, ¿Se 
diligenció el formato MCOM-FT-012 Encuesta 
Satisfacción al cliente? Justificar. 

  x No se maneja.  

 
Frente a la prueba adelantada sobre el contrato UE-019 de 2020 suscrito con REDPRODEPAZ, se generan 
como recomendaciones: 
 
• Revisar el expediente contractual ya que lo remitido por la Coordinación Jurídica no cuenta con la 

totalidad de los soportes indicados de la ejecución del contrato.  
• Revisar el formato MCOM-FT-012 Encuesta de Satisfacción al Cliente, así como la implementación, 

teniendo en cuenta que el área menciona que no se da uso al formato.  
• Revisar las actividades formuladas en el procedimiento, sobre el formato MCOM-FT-024 ya que no se 

utiliza para la totalidad de los contratos suscritos, de conformidad con lo mencionado por el área; sin 
embargo, en los lineamientos del procedimiento no se establece la diferencia.  

• Verificar las actividades definidas en el procedimiento en las que se mencionan las aprobaciones de 
las propuestas creativas, ya que estas no aplican para la totalidad de los contratos suscritos.  

• Especificar que los soportes indicados en el procedimiento, resultado de las actividades contractuales 
se llevan a cabo desde las áreas contratantes [clientes] y que por lo tanto el expediente es espejo de 
la entidad cliente.  

• Analizar y ajustar lo pertinente frente a los productos obtenidos con la capacidad instalada del Canal 
[Asignado a Producción] ya que estos no se documentan y no hacen parte de los soportes de 
ejecución de los contratos suscritos por el área Comercial de Capital. 

• Tener en cuenta las actividades que realiza el área comercial y que se relacionan con el área 
financiera, producción, entre otras; de manera que se indiquen en el procedimiento y se evidencien 
las actividades compartidas para ejecutar los contratos suscritos. 
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• Por último, se hace necesario que el área verifique las actividades y puntos de control definidos en el 
procedimiento, con el fin de incluir actividades y controles de gestión documental, acordes a los 
diferentes lineamientos establecidos para Capital y conforme a lo señalado en el numeral 11.7. de 
este informe. 
 

Las anteriores propuestas, surgieron de lo evidenciado durante la prueba adelantada al área de Proyectos 
Estratégicos, sobre el procedimiento, como se presenta en la tabla 3: 

 

 
Tabla 3 Prueba Contrato UE-019 de 2020 

 

 CAPITAL - SISTEMA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 

 OFICINA DE CONTROL INTERNO  

 PAPEL DE TRABAJO  
Auditoría: Proceso Comercialización  

Periodo evaluado: II sem 2020 y I sem 2021 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Tipo de evaluación: Verificación Procedimiento 

Auditor(es) Responsable(s): Jizeth González y Mónica Virgüéz  

Fecha ejecución: Noviembre 11 de 2021 

Objetivo: 

Verificar actividades del procedimiento MCOM- PD-002 GESTIÓN DE 
PROYECTOS Y NEGOCIOS ESTRATÉGICOS, versión 11, para el 
Contrato Interadministrativo Cto. UE 019-2020 Fundación 
REDPRODEPAZ. 

PROCEDIMIENTO GESTIÓN DE PROYECTOS Y NEGOCIOS ESTRATÉGICOS 

No. Pregunta Si No Respuesta 

1 

Dentro de la actividad 1 del procedimiento, está 
definido como producto o registro, el formato 
MCOM-FT-014 Cotización Sector público y privado 
y/o propuesta creativa y presupuesto. Para este 

contrato se usó Propuesta creativa y presupuesto.  
 
a) ¿En dónde se encuentran definidos los 
lineamientos para usar un documento u otro? (Para 
este contrato se usó Propuesta creativa y 

presupuesto). Detallar el lineamiento. 
 
b) En el expediente contractual de este contrato, no 
se evidencia la propuesta creativa y presupuesto 

firmado. ¿En dónde reposa el documento definitivo 
y con firmas? 

    

a) El formato de cotización se utiliza por cumplimiento 

de la necesidad en el Canal. Para los servicios de Emisión 
y Pauta siempre se usa este formato. Pero para los 
proyectos de comunicación pública, va acompañado de 
una propuesta creativa, que se ajusta a las necesidades 

de cada una de las entidades (clientes) y de acuerdo con 
los formatos que ellos mismos exigen (Tablas de 
presupuesto). 
b) Cuando se firmó el contrato, no se encontraban 
establecidos los lineamientos ni los formatos del 

procedimiento "Gestión de Proyectos y Negocios 
Estratégicos". Ya que este procedimiento es la fusión de 
los dos procedimientos que antes existían en el área de 
Nuevos Negocios.  

Se recomienda aclarar en el procedimiento en qué casos 
se usa una u otra. Y articular con lo que cotiza el área 
de Producción. 

2 

Para definir la propuesta creativa y el presupuesto 
de la parte de producción que contiene este 

contrato, ¿Se realizó alguna articulación con el área 
de Producción? Explicar. 

   x 

Este contrato surgió cuando el área de Proyectos 

Estratégicos dependía funcionalmente de la Dirección 
Operativa. Y se presentó la propuesta de una manera 
amplia porque así la exigía el Cliente.  Actualmente, 
dentro de las propuestas que requieren producción se 

presupuesta como externo y luego se hace solicitud al 
área de Producción para determinar qué se puede 
realizar con la capacidad instalada del Canal (se 
optimizan recursos, ya que no irían para terceros, sino 

quedan para el Canal). 

3 
¿En dónde se archiva el correo electrónico u oficio 
de aceptación de la propuesta creativa y 

presupuesto por parte del cliente? [Actividad 2] 

    

No es con estos medios. Es el contrato, mediante el cual 
se acepta la propuesta y/o presupuesto. Para este no 
quedó porque no había procedimiento para Proyectos 

Estratégicos. Para oferta comercial si se tienen las 
aceptaciones. Se recomienda revisar el procedimiento 
para incluir la decisión frente a las diferentes alternativas 
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 CAPITAL - SISTEMA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 

 OFICINA DE CONTROL INTERNO  

 PAPEL DE TRABAJO  
Auditoría: Proceso Comercialización  

Periodo evaluado: II sem 2020 y I sem 2021 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
de respuesta de cotización y/o propuesta creativa y 
presupuesto, para definir las actividades que continúan 
dentro del mismo. 

4 

¿Cuál es la ruta en la que reposan los documentos 

para "Realizar las acciones contractuales 
correspondientes" como anexo técnico, estudio de 
mercado, estudio previo y anexos? [Actividad 3] 

    

En Jurídica en este momento. Se recomienda definir en 

el procedimiento especificar que, estos documentos 
pueden no aplicar para todos los contratos (porque 
dependen de los procesos de contratación de los 
clientes). 

5 

De acuerdo con lo descrito en la actividad 3 del 
procedimiento, ¿Se expidió el memorando de 
justificación para suscripción del Contrato, dirigido a 

la Secretaría General del Canal? Justificar. 

  x 

Este contrato no tuvo este memorando. Porque empezó 

a regir después. Los primeros contratos que se firmaron 
entre mayo y junio no tuvieron este memorando. Surgió 
como necesidad de la Jurídica para un contrato de la JEP 

y luego se volvió obligatorio y por eso se incluyó en el 
procedimiento. 

6 

En la actividad 4: Estructurar los pasos siguientes 
para ejecutar el contrato:   

 
a) ¿En dónde queda consignada la estrategia 
operativa interna definida, para llevar a cabo el 
convenio, contrato interadministrativo u oferta 

comercial aceptada?  
 
b) ¿Cómo se requieren los servicios del área de 
producción para este contrato? (articulación) 

    

a) No queda definido en ningún lado. No queda escrito. 
b) De manera directa, se comunica con la Coordinadora 
para convenir lo que se requiere y lo que hay (capacidad 

instalada Canal). 

7 

De acuerdo con lo definido en la actividad 5, sobre 
el control de los productos o servicios tercerizados 
para dar cumplimiento al contrato o convenio, ¿En 
qué casos se utiliza el formato MCOM-FT-024 
SOLICITUD DE SERVICIO, definido?  Justificar.  

"Todos los servicios o productos contratados a 
terceros para dar cumplimiento al Convenio o 
contrato interadministrativo - acuerdo comercial 
perfeccionado u oferta comercial aceptado, deben 

ser coordinados y monitoreados en el marco de 

cumplimiento del mismo, tenga en cuenta el formato 
MCOM-FT-024 solicitud de servicio y las obligaciones 
de los contratos derivados que se encuentren 

vigentes". 

    

Aplican sólo para contratos BTL y ATL tipo bolsa. Para 
los de Comunicación Pública no. Indican que deben 
aclarar esto en el procedimiento, ya que se definió que 
se usa para todos los servicios o productos contratados. 

8 
Dentro de los soportes de finalización, ¿Se diligenció 
el formato MCOM-FT-012 Encuesta Satisfacción al 
cliente? Justificar. 

  x No se realizó.  

 

a. MCOM-FT-010 Formato Cuadro de ventas y facturación  

 
El formato identificado es utilizado como soporte del seguimiento a la facturación y ventas que se adelantan 
en la ejecución de los contratos suscritos de BTL, ATL y TTL, sobre el cual es importante adelantar la 
revisión de la casilla “Descuentos” que permita identificar la razón de efectuar los descuentos y si estos se 
encuentran contemplados en la propuesta o cotización entregada por el área comercial. De igual manera, 
es importante que se adelante el diligenciamiento completo de la herramienta. 
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Figura 9 MCOM-FT-010_Cuadro ventas y facturación 

 
 

b. MCOM-FT-014 Formato Cotización sector público y privado  

 
Se observan diferencias en el criterio del uso del formato, teniendo en cuenta lo indicado en las pruebas 
de recorrido (sobre la implementación de las actividades descritas en el procedimiento, aplicado a los 
contratos No. 240-2020 y UE-019 de 2020; preguntas 3 y 4 de la prueba 2; y pregunta 1 de la prueba 3), 
ya que, no se encuentra establecido de manera clara (para que cualquier persona relacionada o no con el 
proceso tenga la capacidad de entender lo que allí se realiza - Guía para la gestión por procesos en el 
marco del MIPG, julio 2020), el criterio para su uso. Por lo que se adelanta la recomendación de verificar 
los lineamientos y políticas de operación del procedimiento con el fin de establecer para qué tipo de 
contratos aplica este formato, o cuándo aplica propuesta creativa y presupuesto o sólo oferta comercial 
(referidos en el procedimiento). 
 
Así mismo es importante que se tenga en cuenta lo indicado en la Resolución 098 de 2021, en la que se 
indica que el profesional de Ventas y Mercadeo pertenece al área funcional de la Gerencia General.  
 

 
 

c. MCOM-FT-018 Formato Base de datos de clientes privados y públicos  

 
Se observa que el área viene implementando el formato en drive, para registrar los clientes privados y 
públicos, sobre el cual se recomienda, adelantar el diligenciamiento de todos los campos asignados, con el 
fin de contar con la información completa de los clientes adquiridos por el área comercial, como insumo de 
una relación comercial personalizada y dirigida.  
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Figura 10 MCOM-FT-018 Base de datos de clientes 

 
 

d. MCOM-FT-021 Formato Reporte personal operador logístico  
 
Se adelanta la verificación de lo indicado por el área en la prueba de recorrido general sobre la 
implementación del formato, en la que se menciona que los siguientes contratos deben contar con el 
formato implementado: 
 

• Cto. 335-2020 Secretaría de Desarrollo Económico  
• Cto. 339-2020 Secretaría de Cultura 

 
Sin embargo, revisada la implementación de este en los expedientes remitidos por el área de 
Comercialización y la Coordinación Jurídica, se evidencia que: 
 
En el archivo de Proyectos Estratégicos reposa para los contratos Cto. 335-2020 y Cto. 339-2020 
únicamente. Sin embargo, el formato no cuenta con código, fecha, versión o área responsable como se 
observa en la figura 9.99 
 
En la Coordinación Jurídica, se observa que ninguno de los contratos listados registra los soportes de 
implementación del formato.  
 

Figura 11 Formato reporte personal logístico – Área Proyectos Estratégicos 
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e. Otros formatos del proceso de Comercialización 

 
Se pudo observar la implementación de los siguientes formatos en el marco de la ejecución de las 
actividades del proceso de comercialización, de conformidad con el objeto de cada uno: 
 

• MCOM-FT-024 Formato Solicitud de servicio, el cual se observa en el expediente remitido por el 
proceso de Comercialización; sin embargo, al adelantar una comparación entre las solicitudes de 
servicio y el seguimiento a la gestión comercial no fue posible establecer la completitud de la 
implementación ya que en el seguimiento se indican en promedio (18) requerimientos y en el 
expediente (10). Por lo que se hace necesario establecer la articulación de los formatos existentes 
y de este modo evaluar la implementación de los formatos existentes en el área.  

• MCOM-FT-027 Formato Cuadro de control consolidado de contratos interadministrativos, para 
control de ejecución y FEE de cada contrato.  

• MCOM-FT-028 Formato Control por contrato interadministrativo para control detallado de 
proveedores y facturación de los clientes.  

• MCOM-FT-026 Formato Acta de entrega como soporte de pago a los proveedores relacionados 
por el área [Ejemplo: Taktikos, Sphera, Semana – Personas Jurídicas].  

• MCOM-FT-029 Formato Listado de asistencia a eventos, el cual se evidencia dentro de los 
expedientes del área de Proyectos estratégicos.  

• MCOM-FT-031 Formato Lista chequeo cumplimiento requisitos contractuales, la cual se diligencia 
para cada solicitud de servicio realizada a cada proveedor de servicios [contratos derivados de los 
interadministrativos]. 
 

Respuesta del área:  
 

a. La encuesta a satisfacción se incluye a los contratos que se han finalizado y liquidado. Las fallas en cuanto 
a enlaces, riesgos e indicadores corresponden a planeación, área que realiza la inclusión y verificación de 
esta información. 

b. Se establecerán criterios de diferenciación de contratos para que sea fácil determinar a cuáles se aplican 
los formatos y qué productos corresponden a cada uno. No es clara la observación en cuanto a “cadena de 
supervisión” si solo hay un supervisor en el área. Se identificará la necesidad de estandarizar los formatos 
de seguimiento. Los lineamientos de aprobación de cotizaciones se establecerán claramente en el proceso. 

c. Los formatos al interior del área son claros y se aplican correctamente.  Esta observación sobrepasa la 
ejecución del área, la cual se debe alertar a la alta gerencia, para que desde allí se tomen las medidas 
correctivas y preventivas a futuro.  

d. La encuesta a satisfacción se incluye a los contratos que se han finalizado y liquidado.  
e. Esta observación sobrepasa la ejecución del área, la cual se debe alertar a la alta gerencia, para que desde 

allí se tomen las medidas correctivas y preventivas a futuro.  
f. Se sensibilizará al equipo que diligencia y gestiona estos documentos para que se conserven los formatos 

y se diligencien completamente.  
g. Se realizó una actualización en 2021 para armonizar el tema, pero continuáremos analizando el documento 

para que dé mayor claridad. 
h. Se establecerán criterios de diferenciación de contratos para que sea fácil determinar a cuáles se aplican 

los formatos y qué productos corresponden a cada uno.  
i. Está publicado y corroborado con atención al ciudadano. Revisaremos la necesidad de estandarizar. Link: 

Diseño y ejecución de proyectos estratégicos de comunicación pública | Bogota.gov.co 
https://www.canalcapital.gov.co/sites/default/files/1.2-Catalogo-Capital-2021.atencion-al-ciudadano-
ABRIL-2021.pptx.pdf 
 

Análisis de Respuesta: De acuerdo con la respuesta del área, se concluye: 
 
a. Se corrobora la observación frente a la implementación del formato MCOM-FT-012 Encuesta de satisfacción 

teniendo en cuenta que en los expedientes solicitados para evaluación durante la auditoría no se evidenció su 
existencia, por ejemplo, contrato 221-2020: 
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Fuente: Expedientes Coord. Jurídica 

 

De igual manera, fue mencionado por el área durante la prueba adelantada el 11 de noviembre de 2021: “No 
se maneja” como se observa en el desarrollo del literal c del numeral 11.2 del presente informe, lo que es 
contrario a lo indicado en la respuesta “La encuesta a satisfacción se incluye a los contratos que se han finalizado 
y liquidado. Las fallas en cuanto a enlaces, riesgos e indicadores corresponden a planeación, área que realiza la 
inclusión y verificación de esta información. Teniendo en cuenta lo anterior, es importante que se adelante la 
revisión de los formatos indicados, así como su inclusión en la conformación de expedientes [Encuesta de 
satisfacción], de manera que una vez finalizada su ejecución sea insumo de la toma de decisiones al interior del 
proceso para futuros contratos.  
 

b. Frente al Portafolio de servicios, se evidenció para la fecha de este informe, la publicación en la página 
web/Servicio a la ciudadanía/ el Portafolio de servicios de Capital, identificado como Catálogo Capital, del cual 
se muestran las siguientes imágenes: 
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Sin embargo y como manifiesta el área responsable en su respuesta, se recomienda su estandarización, en 
cumplimiento de los procedimientos definidos por el área de Planeación del Canal, como documento oficial de la 
oferta formal de lo que la entidad brinda a su población objetivo, para control de las versiones del mismo y para 
facilitar a los ciudadanos su identificación y el acceso a la información sobre las competencias de la entidad, los 
medios y canales de contacto, en el marco de la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”. 
 

11.3. RIESGOS DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN  

 
El área de comercialización cuenta con un (1) riesgo de corrupción y un (1) riesgo de gestión identificados, 
sobre los que se tienen formuladas cinco (5) actividades de control; las cuales al corte del 30 de junio de 2021 
se encontraban en proceso de ejecución. Se evidenció adicionalmente, que el área adelantó la actualización 
de los controles, así como de las actividades, causas y consecuencias durante las vigencias 2020 y 2021. De 
la siguiente manera: 
 

Tabla 4 Riesgos del proceso 

RIESGO TIPO CONTROLES 
ZONA DE RIESGO 

RESIDUAL 
ACTIVIDADES DE CONTROL 

ÚLTIMO 
SEGUIMIENTO 

Incumplimiento 

de los servicios 
o productos 

pactados con el 
cliente 

Corrupción 

EPLE-FT-012 
Actas de reunión 

o AGTH-FT-007 
Control de 
asistencia o 

Correos 

electrónicos. 
MODERADA 

El líder de proyectos estratégicos 
Profesional de ventas y mercadeo 
realizan la socialización de los 
lineamientos vigentes del área de 

ventas y mercadeo a los funcionarios 
(a través de la inducción) y/o 
contratistas (a través de reuniones 
de trabajo o correo electrónico) 

vinculados al canal, esto se realiza de 
manera permanentemente (mínimo 
una vez al año). 

30-ago-21 

Contrato, anexo 

técnico y 
documentos que 

hacen parte 

integral del 

contrato firmado 
con el cliente 

Los productores asignados a cada 

proyecto y la supervisión del mismo 
realizan seguimiento permanente a 
la ejecución del contrato y su anexo 

técnico. Lo anterior con el fin de 

tener un monitoreo del logro del 
objetivo del servicio prestado. 

30-ago-21 
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RIESGO TIPO CONTROLES 
ZONA DE RIESGO 

RESIDUAL 
ACTIVIDADES DE CONTROL 

ÚLTIMO 

SEGUIMIENTO 

EPLE-FT-012 

Actas de reunión 
o correos 

electrónicos 

Cada vez que se requiera el equipo 
de comunicación pública o negocios 
estratégico establece las alarmas en 

las mesas de trabajo en las reuniones 
realizadas con la gerencia, la 
dirección operativa y la secretaria 
general, según aplique. 

30-ago-21 

MCOM-PD-002 
Gestión de 
proyectos y 

negocios 

estratégicos que 
se encuentra 

vigente 

Los productores asignados a cada 
proyecto y la supervisión del mismo 
realizan seguimiento permanente a 
la ejecución del contrato y su anexo 

técnico. Lo anterior con el fin de 
tener un monitoreo del logro del 
objetivo del servicio prestado. 

30-ago-21 

Obtención de 

comisiones u 
otro tipo de 
ventajas con 
los anunciantes 

favoreciendo 
intereses 
particulares en 
la línea de 

negocios de 
BTL. 

Gestión 

Asignación de 
productores 

asociados a cada 
cuenta que llevan 

un control de las 
propuestas y una 
trazabilidad de los 

proyectos. 

MODERADA 

Generar una rotación de productores 
de acuerdo con las diferentes 
cuentas de negocios, en los 
contratos que no exijan un productor 

permanente como obligación 
contractual y llevar el registro de 
información en la herramienta 
dispuesta para tal fin. 

31-dic-20 

 
De acuerdo con el seguimiento de los riesgos, realizado durante el primer semestre de la vigencia 2021, para 
lo formulado por parte del área se obtuvo como resultado: 
 
a. Riesgo de corrupción MCOM-RC-001 

 
Se pudo verificar que se vienen ejecutando las actividades formuladas consignadas en los formatos 
dispuestos para tal fin (MCOM-FT-019 SEGUIMIENTO A LA GESTION COMERCIAL Y MERCADEO e 
INFORME EJECUTIVO SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES y los Informes Ejecutivos de Seguimiento de 
Actividades). Se infiere de lo revisado que el área está cumpliendo con la gestión del riesgo de corrupción. 
De igual manera se recuerda los distintos documentos internos de Canal Capital que establecen las reglas 
para efectuar los reportes en el marco de los seguimientos de la Oficina de Control Interno, por ejemplo, 
el reporte en la columna "Relación de avances" del formato "Matriz relación de soportes y avances - mapa 
riesgos de corrupción". En vista de la fecha programada, se califica como "En proceso".  
 
Frente al formato MCOM-FT-019 se recomienda hacer una revisión de la información ya que en algunas 
filas no se evidencia el diligenciamiento integral de la información, lo que genera debilidades en la 
información al no contar con información relevante como dirección, teléfono, página web, contacto, datos 
del contacto (teléfono, celular y correo electrónico) que permita que la información no se concentre en 
quienes lideran estos acercamientos con estas empresas. 
 

b. Riesgo de gestión MCOM-RG1 
 
Se realizó la actualización de la identificación del riesgo durante enero y mayo y el seguimiento a los 
controles y actividades de control formuladas, durante junio de la presente vigencia; de lo anterior, se 
concluye en las actas de seguimiento y monitoreos que adelantó trimestralmente el área de Planeación, 
que el proceso viene realizando de manera satisfactoria la ejecución de lo formulado en los planes de 
acción.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es importante que el proceso adelante la verificación, análisis e inclusión 
de lo pertinente frente a las recomendaciones que se presentan a continuación: 
 
1) Incluir riesgos [como el efecto que se causa sobre los objetivos de las entidades, debido a eventos 

potenciales (DAFP,2020)] asociados al proceso como, por ejemplo: 
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• Posibilidad de afectación económica e imagen institucional debido a la inadecuada 

administración del presupuesto de un contrato de comunicación pública o negocios estratégicos.  
• Posibilidad de investigaciones internas por el incumplimiento de los objetivos institucionales al 

no alcanzar las metas definidas en la estrategia comercial. 
• Posibilidad de investigaciones y sanciones por parte del ente de control por incumplimiento de 

la normatividad aplicable en materia de gestión documental. 
• Posibilidad de afectaciones económicas debido a la pérdida de clientes por depender de pocos 

contratantes o consumidores de los servicios ATL, BTL y TTL ofrecidos por Capital.  
 

2) Tener en cuenta las recomendaciones de redacción de los riesgos identificados de conformidad con 
lo indicado en el primer seguimiento a los riesgos de la vigencia 2021, en el marco de los lineamientos 
definidos en la Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas 
emitida en diciembre de 2020: 

 

 
Fuente: Guía para la administración del riesgo, DAFP. 

 
3) De igual manera, es importante tener en cuenta que las acciones establecidas en el plan de acción 

cuyo fin es reducir el riesgo, deben encaminarse al establecimiento de herramientas de planificación 
para la gestión y el control de las actividades establecidas para cumplimiento de las tareas del área. 
Lo anterior, puede fortalecer la formulación de las actividades de control definidas en los mapas de 
riesgo del proceso.  

 
4) Frente a los soportes establecidos en los planes de tratamiento de los riesgos, se recomienda 

formalizar el documento denominado “Informe ejecutivo seguimiento de actividades – Proyectos 
estratégicos” teniendo en cuenta que en estos se consigna el seguimiento de los proyectos del área; 
así mismo, se recomienda complementar el formato con el seguimiento que se adelanta de las alertas 
de ejecución tratadas con la Secretaría y la Gerencia General, como se indica en los mapas de riesgo 
del área. Lo anterior con el fin de que este haga parte de las TRD del área y se garantice la trazabilidad 
y conservación de las decisiones consignadas.   
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11.4. INDICADORES DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN [PAI] 

 
a. El área de Comercialización – Proyectos Estratégicos, para la vigencia 2020 contaba con un indicador 

denominado “Ventas de productos y/o servicios de la entidad. (Unidad de Negocios estratégicos)”: 
 

Resultado: 
 

• Se adelantó reporte al área de Planeación de manera trimestral de conformidad con lo formulado 
en el Plan de Acción, se evidencian las actas de seguimiento al interior del proceso de los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2020.  

• Se obtuvo un cumplimiento del 106.42% según la herramienta oficial de seguimiento al Plan de 
Acción Institucional (Publicada en la intranet y botón de Transparencia de la página web del Canal); 
sin embargo, se observó un error en la medición de los indicadores teniendo en cuenta que el total 
[$11.128.362.474] vs meta [$6.139.000.000] indicados en dicha herramienta, da como resultado 
una ejecución del 181%. Lo anterior, para realizar los análisis y acciones correspondientes, de tal 
forma que, los reportes y mediciones sean coherentes a lo largo de la vigencia en que se formula 
el plan. 

• Teniendo en cuenta que no se evidenció un documento soporte del valor proyectado de las ventas 
para dicha vigencia (respuesta numeral 3. del primer requerimiento de información, memorando 
858 del 26/08/2021) no fue posible establecer que el valor reportado fuera lo efectivamente 
programado.  

 
b. Para la vigencia 2021 se formularon dos (2) indicadores: 

 
Indicador 1: Estrategias implementadas / estrategias planeadas 
 
Actividades:  
 
• Diseño Plan de posicionamiento y gestión de recursos de Capital y de Eureka 
• Ejecución Plan de posicionamiento y gestión de recursos de Capital y de Eureka, capítulo gestión 
 
Resultado: 
 
• El área de Comercialización – Proyectos estratégicos formuló el Plan de posicionamiento y gestión 

de recursos con dos (2) componentes denominados “Posicionamiento de capital como socio 
estratégico de comunicación pública” y “Ejecución de estrategia de comunicación pública y negocios 
estratégicos” como se observa en la figura 1.  

 
Figura 12 Plan de posicionamiento  
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• Se adelantó el reporte al área de Planeación con corte a 30 de junio, reportando una ejecución del 
39% del componente 1 y el 55% del componente 2; lo cual, verificado en las gráficas remitidas, se 
establece la necesidad de revisar la distribución de los porcentajes ya que el componente 2 tiene una 
distribución del 100.83% [acumulado].  
 

Figura 13 Resultados Plan de posicionamiento 

 
 

• Adelantada la prueba general del proceso el 2 de noviembre de 2021, se consulta sobre los soportes 
de ejecución del plan de posicionamiento y gestión proyectado, de manera que se pueda evidenciar 
el cumplimiento de lo formulado y orientar a su vez al equipo de la Oficina de Control Interno en la 
evaluación del cumplimiento de lo formulado, establecido desde la generación de documentos 
soporte. La respuesta a la consulta no fue entregada por parte del área, como se observa en la tabla 
6: 

 
Tabla 5 Prueba general Comercialización 

Fuente: Prueba general del 2 de noviembre de 2021.  

 

 CAPITAL - SISTEMA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 

 OFICINA DE CONTROL INTERNO  

 PAPEL DE TRABAJO  

Auditoría: Proceso Comercialización  

Periodo evaluado: II sem 2020 y I sem 2021 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Tipo de evaluación: 
Cuestionario Procedimiento MCOM-PD-002 Gestión de Proyectos y 
Negocios Estratégicos  

Auditor(es) Responsable(s): Jizeth González y Mónica Virgüéz  

Fecha ejecución: 2/11/2021 

Objetivo: 
Realizar algunas precisiones respecto al procedimiento objeto de 
evaluación y la documentación recibida en respuesta a los 
requerimientos de información I y II realizados. 

PREGUNTAS GENERALES 

No. Pregunta Respuesta 

19 

¿El área cuenta con repositorio de soportes 
de ejecución del Plan de Acción de 
Proyectos Estratégicos con los que se 
evidencie el cumplimiento de dicho plan? 

Creo que sí existe. No se detalló en la respuesta que quedó 
pendiente. 

20 

¿Se cuenta con alguna herramienta en la 
que se registren los avances obtenidos de la 
ejecución del Plan de Acción de Proyectos 
Estratégicos? 

Creo que sí existe. No se detalló en la respuesta que quedó 
pendiente. 

 



 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO:  CCSE-FT-016 

 

VERSIÓN: 7 

FECHA DE APROBACIÓN: 28/09/2021 

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO 
 

Página 30 de 43 

Por lo anterior, no se pudo verificar el cumplimiento reportado para el indicador, teniendo en cuenta 
que no fue posible evidenciar la ejecución de las actividades formuladas ni el origen de los porcentajes 
obtenidos en el seguimiento interno al plan de posicionamiento.  
 

Indicador 2: Porcentaje de avance en la gestión para la suscripción de contratos de las estrategias de 
comunicación pública y de negocios estratégicos. 
 
Actividades: 
 
• Diseño Plan de posicionamiento y gestión de recursos de Capital y de Eureka 
• Ejecución Plan de posicionamiento y gestión de recursos de Capital y de Eureka  
• Suscripción de contratos y ejecución según Plan de posicionamiento y gestión de recursos de Capital 

y de Eureka 
 
Resultado: 
 
• El área de Comercialización adelantó el reporte trimestral de conformidad con los tiempos establecidos 

por el área de Planeación.  
• Se toman las actividades formuladas en el Plan de posicionamiento y gestión de recursos de Capital 

y de Eureka para fidelización de los clientes; sin embargo, es importante que se tengan en cuenta las 
siguientes recomendaciones para el ajuste de lo formulado en la hoja de cada indicador: 
 
- Teniendo en cuenta lo determinado en la Resolución 098 de 2021, la operación del área de 

Comercialización está a cargo de Gerencia General, por lo que es importante que se modifique 
lo mencionado en la hoja de vida de los indicadores, para la siguiente vigencia: 
 

 
Fuente: Reporte indicadores 2021 

 

- Verificar y ajustar lo pertinente frente a la descripción del indicador, ya que, la información que 
se reporta en la ejecución se enfoca a la medición de la efectividad de realizar ventas de 
proyectos de comunicación pública y negocios estratégicos, con una generación de un FEE 
específico, más no, de dar cuenta de las entidades con las que se suscriben estrategias de 
comunicación pública y de negocios estratégicos para Capital, incluido Eureka. 
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Fuente: Reporte indicadores 2021 

 
• El análisis de la medición de este indicador se realizó en el numeral 11.1., teniendo en cuenta la 

relación que tiene con la generación de beneficios para el Canal. 
 

11.5. PLAN DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL [PFI]  

 
Para la vigencia 2020, se suscribió la actividad “Desarrollar las actividades requeridas para el mejoramiento 
de los procesos institucionales y la simplificación de los trámites internos” para la cual se esperaba como 
producto adelantar la revisión de los procesos misionales y simplificar y mejorar los tramites internos; para 
dichas actividades el área de Planeación como líder de ejecución indicó que se adelantaron actividades de 
revisión de la misionalidad con la Dirección Operativa; sin embargo, teniendo en cuenta lo indicado por el área 
de Comercialización, la información se remitió de manera proactiva para ser tenida en cuenta en el proceso, 
lo cual se soporta con la falta de actas de reunión entre Planeación y Proyectos estratégicos y de otros 
soportes que permitan evidenciar las revisiones mencionadas.  
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Fuente: Reporte Dirección Operativa 

 

Lo indicado previamente, debe tenerse en cuenta para establecer mejoras al interior de los procesos frente a 
la documentación de las actividades formuladas, así como de los reportes de información debidamente 
soportados, con el fin de poder evaluar lo indicado en el Plan de Fortalecimiento Institucional. Adicionalmente, 
teniendo en cuenta que la acción se mantiene para la vigencia 2021 y que no se ha adelantado requerimiento 
de información a la Dirección Operativa, es importante que se tengan en cuenta los reportes adelantados para 
la ejecución de las actividades y adelantar las revisiones y reuniones que se consideren pertinentes para 
aporte de lo formulado.  
 

11.6. PLAN DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS [PMP] 
 
El área de Comercialización – Proyectos estratégicos a 31 de agosto de 2021 contaba con una participación 
del 0.63% en el Plan de Mejoramiento por Procesos, equivalente a una (1) acción, la cual de manera posterior 
a la evaluación adelantada por el equipo de la Oficina de Control Interno se calificó como “Terminada 
Extemporánea” al adelantar las actividades pendientes y se procedió al cierre de esta. Lo anterior, se publicó 
en el botón de transparencia de la página web de la entidad: https://www.canalcapital.gov.co/content/planes-
mejoramiento. 
 
 

11.7. PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL [PMI] 

 
Frente al Plan de Mejoramiento Institucional, formulado como resultado de los ejercicios de auditoría de 
regularidad adelantados por parte de la Contraloría de Bogotá, se contaba para el segundo seguimiento 
realizado en la presente vigencia [2021] por parte del área de Comercialización con tres (3) acciones, 
representadas en el 12% de la totalidad del plan, las cuales fueron calificadas como “Terminada 
Extemporánea” al darle cumplimiento fuera de los plazos establecidos y con estado “Abierta” al encontrarse 
pendiente la consolidación de la totalidad de soportes de la ejecución de la acción, lo anterior se consignó en 
el análisis con corte a 31 de agosto de 2021 y se publicó en el botón de transparencia de la página web de la 
entidad: https://www.canalcapital.gov.co/content/planes-mejoramiento. 
 

11.8. GESTIÓN DOCUMENTAL DEL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN  

 
El 4 de noviembre de 2021, en el marco de la presente auditoría se llevó a cabo una prueba de recorrido con 
los responsables de la gestión documental del área, obteniendo como resultado que: 
 
a. Es importante que se generen espacios de articulación entre Proyectos Estratégicos y Gestión Documental 

con el fin de revisar las TRD del área de manera que estas se encuentren acorde a la realidad de lo 
ejecutado a diario por el área productora, así como de mesas de trabajo para capacitación sobre los 
instrumentos de gestión documental [TRD, FUID]. 

b. Realizar mesas de trabajo con el área de Gestión Documental de manera que la información generada se 
archive de conformidad con los lineamientos establecidos por la normatividad vigente aplicable, las TRD 
y los demás documentos generados en materia de gestión documental por Capital. 

https://www.canalcapital.gov.co/content/planes-mejoramiento
https://www.canalcapital.gov.co/content/planes-mejoramiento
https://www.canalcapital.gov.co/content/planes-mejoramiento
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c. Verificar los lineamientos en materia de gestión documental generados en Capital, teniendo en cuenta 
que, por los resultados obtenidos durante la aplicación de la prueba general, no se adelanta verificación 
de las series seleccionadas 300.25.134 y 300.26.136. 

 
Todo lo anterior, con base en las respuestas entregadas por parte del área, así como de las observaciones 
adelantadas durante la mesa de trabajo, como se observa a continuación: 
 

Tabla 6 Prueba Gestión Documental 

 
CAPITAL - SISTEMA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO  
PAPEL DE TRABAJO  

Auditoría: Proyectos Estratégicos  

Periodo evaluado: 2020 - 2021 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
Tipo de evaluación: Revisión "Tabla de Retención Documental" 

Auditor(es) Responsable(s): Mónica Virgüéz - Jizeth González 

Fecha ejecución: Octubre de 2021 

Objetivo: Verificar la implementación de las TRD en el proceso de Comercialización. 

Entidad Productora: Canal Capital  

Dependencia Productora: DIRECCIÓN OPERATIVA 

Código Dependencia: 300 

Código serie verificada: 300.17.56 Nombre de la serie: Informes de gestión 

ARCHIVO ELECTRÓNICO  

No. Pregunta Si No Observaciones 

1 

La información 
electrónica generada en 
la entidad se almacena 

en el servidor de gestión 
(Google Drive) 

x   

La información requerida para contratación [etapa precontractual y contractual] 
se almacena en los enlaces: 
https://drive.google.com/drive/folders/1G2nE2AcbWzXDmWlPBs8tdEMzoXe521S0 
y https://drive.google.com/drive/folders/1wyKnrF_DCOgmk0SGmFin-jNlb_d-cIH8 

los cuales fueron creados por el área de Sistemas y que pertenecen a la Secretaría 
General y Gerencia General. 

Fuente: Encuesta 4 de noviembre 2021. 

 
Figura 14 Soporte prueba G. Documental 

 
Fuente: Encuesta 4 de noviembre 2021. 
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Figura 15 Soporte prueba G. Documental_2 

 
Fuente: Encuesta 4 de noviembre 2021. 

 

Figura 16 Soporte prueba G. Documental_3 

 
Fuente: Encuesta 4 de noviembre 2021. 

 
 

 

 
Tabla 7 Prueba implementada G. Documental 

 
CAPITAL - SISTEMA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO  
PAPEL DE TRABAJO  

Auditoría: Proyectos Estratégicos  

Periodo evaluado: 2020 - 2021 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
Tipo de evaluación: Revisión "Tabla de Retención Documental" 

Auditor(es) Responsable(s): Mónica Virgüéz - Jizeth González 

Fecha ejecución: Noviembre 4 de 2021 

Objetivo: Verificar la implementación de las TRD en el proceso de Comercialización. 

Entidad Productora: Canal Capital  

Dependencia Productora: DIRECCIÓN OPERATIVA 

Código Dependencia: 300 

Código serie verificada: 300.17.56 Nombre de la serie: Informes de gestión 
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ARCHIVO ELECTRÓNICO  

No. Pregunta Si No Observaciones 

2 

¿En dónde se almacenan las carpetas 

creadas y compartidas para la 
información electrónica? 

    

Se encuentran en las carpetas locales de cada usuario del área 
ya que lo generado no se está almacenando en la carpeta 

creada por el área de Gestión Documental. A excepción de los 
documentos de la etapa precontractual y contractual [pagos] 
que se archivan en los enlaces de drive mencionados en el 
punto 1.  

Fuente: Encuesta 4 de noviembre 2021. 
 
 

Figura 17 Soporte prueba G. Documental_4 

 
Fuente: Encuesta 4 de noviembre 2021. 

 
Figura 18 Soporte prueba G. Documental_5 

 
Fuente: Encuesta 4 de noviembre 2021. 
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Tabla 8 Prueba implementada G. Documental_2 

CAPITAL - SISTEMA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO  

PAPEL DE TRABAJO  

Auditoría: Proyectos Estratégicos  

Periodo evaluado: 2020 - 2021 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Tipo de evaluación: Revisión "Tabla de Retención Documental" 

Auditor(es) Responsable(s): Mónica Virgüéz - Jizeth González 

Fecha ejecución: Noviembre de 2021 

Objetivo: Verificar la implementación de las TRD en el proceso de Comercialización. 

Entidad Productora: Canal Capital  

Dependencia Productora: DIRECCIÓN OPERATIVA 

Código Dependencia: 300 

Código serie verificada: 300.17.56 Nombre de la serie: Informes de gestión 

ARCHIVO ELECTRÓNICO  

No. Pregunta Si No Observaciones 

3 

Desde que cuenta se crean las carpetas 

electrónicas de acuerdo con los 
lineamientos señalados en la Guía de 
lineamientos para el uso y 
almacenamiento de documentos 
digitales y/o electrónicos     

Teniendo en cuenta que el área no archiva la documentación 
generada en el Drive, no se tiene conocimiento de la unidad 
creada por parte de Gestión documental para centralización 
del archivo. 

4 
Los documentos electrónicos se 
archivan teniendo en cuenta las Tablas 
de Retención Documental del área 

  x 

La Profesional Universitaria y los apoyos administrativos 
asistentes a la mesa de trabajo desconocen las tablas de 

retención documental aplicables al área. La documentación 
cargada en los enlaces asignados para alimentación de las 
carpetas de la Secretaría General y Gerencia General al no 
pertenecer al área no se han adelantado modificaciones a la 

información; sin embargo, en la unidad local asignada se 
evidencia que la información no se organiza de conformidad 
con las TRD.  

5 
El área cuenta con expedientes híbridos, 
¿cómo se adelanta el archivo de estos?, 

¿Se cuenta con testigo documental? 

  x 

De conformidad con lo indicado por el apoyo administrativo 
del área, Proyectos Estratégicos no cuenta con 
documentación física ya que toda se remite a las áreas de 

apoyo como la Coordinación Jurídica y Financiera. El archivo 
digital no cuenta con testigos documentales. 

6 
¿Cómo se adelanta la integración del 
expediente electrónico en lo referente a 

los correos? 

    
Se integran a las carpetas creadas por parte de la Secretaría 
General y de Financiera como parte de la construcción de los 

soportes de ejecución de los expedientes contractuales.  

7 
¿Se tienen creadas las carpetas con el 
código y nombre de área de 
conformidad con la TRD? 

  x 
La documentación no se archiva de conformidad con las TRD 
convalidadas en 2016 con código 300. Dirección Operativa.  

8 
¿Las subcarpetas [Series] se crean de 
conformidad con la TRD del área? 

  x 
La documentación no se archiva de conformidad con las TRD 
convalidadas en 2016 con código 300. Dirección Operativa.  

9 
¿Las subcarpetas [Subseries] se crean 
de conformidad con la TRD del área? 

  x 
La documentación no se archiva de conformidad con las TRD 
convalidadas en 2016 con código 300. Dirección Operativa.  
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CAPITAL - SISTEMA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO  

PAPEL DE TRABAJO  

Auditoría: Proyectos Estratégicos  

Periodo evaluado: 2020 - 2021 

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Tipo de evaluación: Revisión "Tabla de Retención Documental" 

Auditor(es) Responsable(s): Mónica Virgüéz - Jizeth González 

Fecha ejecución: Noviembre de 2021 

Objetivo: Verificar la implementación de las TRD en el proceso de Comercialización. 

Entidad Productora: Canal Capital  

Dependencia Productora: DIRECCIÓN OPERATIVA 

Código Dependencia: 300 

Código serie verificada: 300.17.56 Nombre de la serie: Informes de gestión 

ARCHIVO ELECTRÓNICO  

No. Pregunta Si No Observaciones 

10 

¿Los expedientes se crean y almacenan 
teniendo en cuenta los parámetros de 
la guía AGRI-GD-GU-002? 
 
- Fecha [Año - Mes - Día] 

- Código del formato [cuando aplique] 
- Nombre del formato [cuando aplique] 
- Descripción 

  x 
La documentación que se carga en las carpetas 
compartidas no se realiza bajo los parámetros establecidos 

en la guía AGRI-GD-GU-002.  

11 
¿Los documentos se archivan en 
formato PDF y sin páginas en blanco? 

    
Los documentos digitales verificados en los enlaces 
suministrados por el área no cuentan con páginas en blanco. 

12 
¿Los documentos se archivan en orden 

cronológico?  
  x 

Los archivos que se cargan en las carpetas Drive y Local no 

se vienen archivando de manera cronológica.  

PREGUNTAS GENERALES 

13 
¿El área cuenta con inventario 
documental [AGRI-GD-FT-007 - FUID]? 

  x 

La Profesional Universitaria y los apoyos administrativos 

asistentes a la mesa de trabajo desconocen el formato de 
inventario documental, se indica por parte de Andrea 

Estévez que en 2015 las personas de Gestión Documental 
adelantaban el levantamiento de la información en el 
formato asignado; frente a lo que se aclara que es 

responsabilidad del líder de proceso y su equipo de trabajo 
realizar el diligenciamiento del formato y organización de la 
información generada de conformidad con los lineamientos 
determinados por Gestión Documental de Capital. 

14 
¿El inventario Documental corresponde 
con el archivo existente del área? Tomar 

muestra aleatoria 

    
No es posible verificar, teniendo en cuenta que el área no 
cuenta con inventario documental.  

15 
¿El área cuenta con expedientes que no 
se encuentran dentro de la Tabla de 

Retención Documental (TRD)? 

x   

Teniendo en cuenta lo indicado por los asistentes del área 
de Proyectos Estratégicos se generan tipos documentales 
que no se encuentran en la Tabla de Retención vigente y 

que a la fecha no se han adelantado ejercicios de 
actualización de la TRD existente.  

Fuente: Encuesta 4 de noviembre 2021. 

 

Como resultado de lo evidenciado en la verificación: 
 
i. La gestión documental electrónica del área se realiza en las carpetas locales de los usuarios y en carpetas 

drive compartidas (diferente al archivo electrónico oficial del Canal) para los equipos de trabajo. 
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ii. Debido a esto, las carpetas creadas por el área de Sistemas [con apoyo de gestión documental] para la 
gestión documental electrónica del Canal (Drive oficial) no cuenta con la totalidad de la información 
generada, ya que la documentación se distribuye en varias carpetas, como se evidenció en los puntos 1 
y 2 de la encuesta aplicada.  

iii. Se encontró que había desconocimiento de los lineamientos de la gestión documental en general 
[Inventario documental, herramientas de gestión documental] por parte de los responsables del área, 
incluyendo la Guía de lineamientos para el uso y almacenamiento de documentos digitales y/o 
electrónicos en Canal Capital, expedida en 2020. 

iv. Desconocimiento de la existencia de las Tablas de Retención Documental (TRD) por parte de los 
responsables de la gestión documental del proceso, así como de su implementación; por lo que no se 
adelantó la verificación de las series documentales programadas en la prueba.  

v. Se evidenciaron inconsistencias en el archivo del área teniendo en cuenta que en las TRD se menciona 
que pertenece a la Dirección Operativa; sin embargo, mediante Resolución 098 de 2021 se indica que 
el/la Profesional del área pertenece a la Gerencia General por lo que es importante, tenerlo en cuenta 
para los procesos de actualización de las herramientas de gestión documental. Lo anterior, ya que las 
carpetas que se alimentan corresponden en parte a la Dirección Operativa y Coordinación Jurídica 
[Contratación], así como otras a la Gerencia General [Seguimiento Proyectos estratégicos].  

 
Resumiendo lo indicado previamente, el Proceso de Comercialización – Proyectos Estratégicos presenta 
debilidades frente al cumplimiento de los principios del proceso de Gestión Documental definidos en la Política 
de Gestión Documental (AGRI-GD-PO-001): 
 

a. Control y seguimiento. Se debe asegurar el control y seguimiento de la totalidad de los 
documentos que produce o recibe en desarrollo de sus actividades, a lo largo de todo el ciclo de 
vida, es decir desde la planeación hasta la disposición final. 
 

b. Oportunidad. Se deberán implementar mecanismos que garanticen que los documentos están 
disponibles cuando se requieran y para las personas autorizadas para consultarlos y utilizarlos. 
 

c. Disponibilidad. Los documentos deben estar disponibles cuando se requieran independientemente 
del medio de creación. 

 
Así como de lo definido en el “Artículo 2.8.2.7.7. Requisitos para la disponibilidad de los documentos 
electrónicos de archivo. Los documentos electrónicos y la información en ellos contenida, debe estar 
disponible en cualquier momento, mientras la entidad está obligada a conservarla, de acuerdo con lo 
establecido en las Tablas de Retención Documental (TRD)” del Decreto 1080 de 2015 “por medio del cual se 
expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Cultura”. (Subrayado fuera de texto) 
 
De igual manera, teniendo en cuenta lo indicado por el área de Proyectos Estratégicos en las diversas pruebas 
aplicadas, así como de la revisión de los expedientes de la Coordinación Jurídica se observó que no se 
implementan los parámetros internos establecidos en la Guía de lineamientos para el uso y almacenamiento 
de documentos digitales y/o electrónicos en Canal Capital para el nombramiento de los documentos: [Fecha 
(Año - Mes – Día), Código del formato (cuando aplique), Nombre del formato (cuando aplique) y Descripción]. 
Por lo que es importante que se adelanten actividades de revisión y seguimiento a las actividades de gestión 
documental durante el ciclo de vida de las unidades archivísticas.  
 
De otra parte, es importante definir actividades que permitan establecer la unidad de criterio en el 
almacenamiento de la información generada de los expedientes contractuales de Comercialización y la 
Coordinación Jurídica (de todos los contratos que suscribe el Canal, actuando como contratante y como 
contratista)  en atención a lo establecido en los artículos 4, 5 y 7 del Acuerdo 002 de 2014 del AGN “Por 
medio del cual se establecen los criterios básicos para creación, conformación, organización, control y 
consulta de los expedientes de archivo y se dictan otras disposiciones”, así como del concepto técnico sobre 
principio de orden original y ordenación de expedientes del AGN, en el que se indica que: 
 

… “un expediente reúna la totalidad de los tipos documentales tramitados durante su etapa activa” 
 
Todo lo anterior, denota debilidades en los procesos de capacitación y seguimiento por parte del área de 
gestión documental, lo cual fue informado en el informe de la Auditoría al proceso de Gestión Documental, 
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así como en los resultados de la visita adelantada por el Archivo Distrital durante la vigencia 2021 y sobre lo 
cual se vienen formulando acciones de mejora.  

 
Respuesta área:  

 
a. La documentación conforme a las tablas de retención documental se encuentra organizadas, entregadas y 

al día hasta el 2018, de acuerdo a los tiempos establecidos por el Archivo General de la Nación y en el 
documento de TRD. 

b. El desconocimiento de las herramientas frente a los procesos de gestión documental son producto de la falta 
de información, acompañamiento técnico, seguimiento y capacitación por parte del área de apoyo de Gestión 
Documental, la importancia y necesidad de esta herramienta se detectó sólo hasta la reunión sostenida con 
el área de Control Interno en octubre de 2021. 

c. Aunque se realizó una capacitación de rigor en la inducción a la supervisión del área al inicio de su cargo, no 
se dio la relevancia suficiente a la herramienta y/o a la necesidad. Es necesario que esta capacitación se 
realice sobre todos los contratistas que deben entregar insumos a Gestión Documental, además asegurar un 
acompañamiento durante el proceso. 

d. Este tipo de falencias en procesos deben estar alertados en primera instancia desde el área de apoyo, la cual 
debe liderar el proceso de manera directa, para que no se dilaten en el tiempo las debilidades frente al 
cumplimiento de los requerimientos establecidos.  

e. Se tomarán medidas para continuar y entregar la documentación correspondiente para el 2022, es decir la 
que corresponde al 2019. 
 

Análisis de Respuesta: De acuerdo con la respuesta del área, se concluye: 
 
Se ratifica la observación sobre las se adelanta sobre las debilidades frente al cumplimiento de los principios 
establecidos del proceso de Gestión Documental, teniendo en cuenta: 
 
a. La documentación no se encuentra organizada de conformidad con las TRD, teniendo en cuenta lo evidenciado 

en la prueba adelantada el 4 de noviembre de 2020 [Numeral 11.8 del presente informe] sobre lo cual no se 
remiten soportes adicionales que permitan verificar lo mencionado. 

b. Si bien, los soportes entregados sobre transferencias documentales no corresponden al alcance de la presente 
auditoría, se procedió a verificar lo remitido por el área de Gestión Documental respecto a la transferencia del 
área de ventas y Mercadeo programada para septiembre y ejecutada en noviembre de 2021. Sin embargo, es 
importante tener en cuenta que durante la prueba no se adelantaron requerimientos de información de 
transferencias, sino de la gestión documental sobre el archivo de gestión [utilizado a diario] que se encuentra 
en el área de Comercialización [Proyectos estratégicos] en cumplimiento de los lineamientos determinados por 
Capital, sobre el cual se mantienen las debilidades mencionadas previamente.  

c. Frente a los demás puntos y de conformidad con lo indicado por el área no se retira ni se modifica la observación 
y en complemento con la Auditoría adelantada al Proceso de Gestión Documental se conformará el Plan de 
Mejoramiento correspondiente.  

 
 

12. OBSERVACIONES 

 

N° OBSERVACIONES 

11.1 

DESCRIPCIÓN: Oportunidades de mejora en cuanto a la medición del FEE – Beneficio económico, en 
cuanto a:  
 

a. No se incluye la totalidad de los contratos suscritos por el Canal, para la prestación de servicios 
correspondientes a la ejecución de su misionalidad.  

b. Imprecisión en los cálculos de medición, al incluir en el primer trimestre, un contrato que se 
suscribió en abril de 2021. 

c. No se tienen en cuenta los costos de la capacidad instalada del Canal; el cálculo del FEE para 
servicios de transmisión, emisión y pauta, se limita a descontar de su valor total, el valor del IVA 
correspondiente. 

d. Validar la información oficial de los objetivos del área de Proyectos Estratégicos, en los diferentes 
instrumentos diseñados por el Canal, de tal forma que se cuente con información coherente. 
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e. No se tiene establecido un Sistema de costos en el Canal, que permita clasificar, asignar, agregar 
y reportar la totalidad de costos en los que se incurre para prestar un servicio o producir un bien 
(producto audiovisual). 

f. El Plan de Fidelización no se encuentra autorizado mediante acto administrativo del Canal. 
 

CRITERIO DE AUDITORÍA: 
• Resolución 125 de 2020 de Canal Capital “"Por la cual se actualiza la plataforma estratégica de 

Canal Capital”. 
• Resolución de Tarifas del Canal: Resolución 005 de la Gerencia General, del 16/01/2017 

(modificada por la Resolución 106 del 23/08/2017). 
• Marco normativo para la preparación y presentación de información financiera de las Empresas 

que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ni administran ahorro del público, versión 
2014.05, actualizado según la Resolución 219 de 2020 de la CGN. 

• Manual del sistema de medición y seguimiento, código EPLE-MN-005, versión 1 del 19/10/2016. 

11.2 

DESCRIPCIÓN: Debilidades en la documentación del proceso de Comercialización, en cuanto a:  
 

a. Oportunidades de mejora en la caracterización del proceso frente a la inclusión del seguimiento 
de la encuesta de satisfacción al cliente, revisión y ajuste de enlaces e inclusión de riesgos, 
indicadores y recursos asociados a la ejecución de las actividades comerciales.  

b. Revisar y definir las tipologías de contratos, aplicación de formatos para cada tipo de contrato 
identificado, criterios de la cadena de supervisión, estandarización de los formatos de seguimiento 
de las actividades del área y lineamientos de aprobación de las cotizaciones o propuestas creativas, 
así como de los productos obtenidos de cada actividad.  

c. Coordinación para la implementación de formatos del área Comercial en Capital, así como de la 
completitud de los expedientes contractuales de los contratos interadministrativos y otros 
acuerdos comerciales y articulación frente a la ejecución de los contratos asignados por Proyectos 
estratégicos a la Coordinación de Producción.  

d. No se adelanta la implementación del formato MCOM-FT-012 Encuesta de satisfacción al cliente.  
e. Articular los diferentes procedimientos y/o actividades de las otras áreas funcionales de Capital 

que guarden relación con el proceso comercial, aclarando los lineamientos de ejecución de los 
contratos [MCOM-FT-011, MCOM-FT-022].  

f. Diligenciamiento incompleto de los formatos, así como el uso de documentos sin contar con el 
encabezado de los documentos publicados en el Sistema de Gestión.  

g. Debilidades en la articulación de las políticas de operación, relativas a las “Cotizaciones o 
propuestas” y “Acuerdos comerciales”, con la delegación para descuentos establecida en la 
Resolución de Tarifas del Canal. 

h. Falta de descripción en el procedimiento evaluado, en cuanto a qué formatos aplican para cada 
tipo de contrato. 

i. Portafolio de servicios no estandarizado ni publicado. 
j. Formato “MCOM-FT-022 Maestro de Incentivos ATL” sin asociación a un instructivo, procedimiento 

u otro documento. 
 

CRITERIO DE AUDITORÍA: 
• Guía para la gestión por procesos en el marco del modelo integrado de planeación y gestión – 

MIPG, DAFP, julio 2020.  
• MCOM-CR-001 Caracterización Comercialización 
• MCOM-PD-002 Procedimiento Gestión de proyectos y negocios estratégicos 
• MCOM-FT-010 Formato Cuadro de ventas y facturación 
• MCOM-FT-014 Formato Cotización sector público y privado  
• MCOM-FT-018 Formato Base de datos de clientes privados y públicos 

• MCOM-FT-021 Formato Reporte personal operador logístico 
• MCOM-FT-029 Formato Listado de asistencia a eventos 

11.8 
DESCRIPCIÓN: Debilidades frente al cumplimiento de los principios establecidos del proceso de 
Gestión Documental definidos para Capital conforme a la normatividad archivística vigente aplicable: 
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a. Desconocimiento e inconsistencias en la definición y aplicación de las series, subseries y unidades 
administrativas de las Tablas de Retención Documental (TRD) del proceso. 

b. Almacenamiento de documentación electrónica en carpetas locales y unidades compartidas con el 
área, sin dar cumplimiento a lo determinado en los lineamientos documentales de Capital. 

c. Desconocimiento de las herramientas de gestión documental para controlar y gestionar el archivo 
de gestión del proceso.  

d. Debilidades frente a los principios del proceso de gestión documental sobre las actividades de 
control y seguimiento, oportunidad y disponibilidad.  

e. Inexistencia de la unidad de criterio para el almacenamiento de la información generada en el 
proceso de Comercialización y de Gestión Jurídica y Contractual.  

 
CRITERIO DE AUDITORÍA: 

• Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Acuerdo 002 de 2014 “Por medio del cual se establecen los criterios básicos para creación, 
conformación, organización, control y consulta de los expedientes de archivo y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Guía de lineamientos para el uso y almacenamiento de documentos digitales y/o electrónicos en 
Canal Capital 

• Política de gestión Documental, código AGRI-GD-PO-001, versión 2 del 24/09/2020. 
• Programa de Gestión Documental – PGD, código AGRI-GD-PR-001, versión 2 del 28/09/2018. 

Tablas de Retención Documental de la unidad Dirección Operativa, de 2016.  

3 TOTAL 

 

13. CONCLUSIÓN 

 
Se logró el objetivo de la auditoría en relación con la verificación del cumplimiento de las actividades de gestión, 
conceptualización y diseño de estrategias de comunicación asociadas al proceso de Comercialización - Proyectos 
estratégicos, de acuerdo con el objetivo de generar beneficios económicos para Capital, a excepción de las limitaciones 
registradas en el alcance del informe; sin embargo, se resaltan los siguientes elementos:  

 
13.1. Se adelantan revisiones sobre la documentación existente al interior del proceso, así como de las acciones 

determinadas en los diferentes planes formulados por el área comercial [PMI – PMP – PFI – PAI] del segundo 
semestre de la vigencia 2020 y primer semestre de 2021.  
 

13.2. Diligenciamiento general de los formatos asociados al proceso, por parte del área Comercial como parte del control 
de las actividades de ejecución de los contratos suscritos. 
 
De igual manera, se identificaron oportunidades de mejora por parte del proceso, así como de las áreas de apoyo 
respecto a:  
 

13.3. Incluir en la medición del indicador de Porcentaje de fee mínimo que establezca el Canal, la totalidad de los 
contratos suscritos para la prestación de los servicios correspondientes a la ejecución de su misionalidad. 
 

13.4. Validar la información oficial de los objetivos del área de Proyectos Estratégicos, en los diferentes instrumentos 
diseñados por el Canal, de tal forma que se cuente con información congruente, tanto para usuarios internos 
como para los externos. 
 

13.5. Establecer un Sistema de costos en el Canal, que permita clasificar, asignar, agregar y reportar la totalidad de 
costos en los que se incurre para prestar los servicios, como una herramienta eficaz de gestión para la planeación 
y el control. 
 

13.6. Formalizar el Plan de Fidelización ofrecido a los clientes, mediante el acto administrativo que corresponda y de 
acuerdo con las competencias de ordenación del gasto en el Canal. 
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13.7. Articular las políticas de operación, relativas a las “Cotizaciones o propuestas” y “Acuerdos comerciales”, con la 
delegación para descuentos establecida en la Resolución de Tarifas del Canal. 
 

13.8. Definir con claridad dentro del procedimiento Gestión de Proyectos y Negocios Estratégicos, qué formatos aplican 
para cada tipo de contrato, considerando las condiciones generales de los mismos. 
 

13.9. Estandarizar y publicar el Portafolio de Servicios del Canal, para facilitar a los ciudadanos el acceso a la información 
sobre las competencias de la entidad y orientar a los demás grupos de interés, de manera clara, sobre los servicios 
que ofrece el Canal. 
 

13.10. Realizar la articulación del formato “MCOM-FT-022 Maestro de Incentivos ATL”, con los procedimientos del proceso 
de Comercialización y de la Subdirección Financiera (Estados Financieros y/o Facturación), de manera que se 
pueda establecer su uso y propósito dentro del proceso comercial de Capital. 
 

13.11. Revisión de las unidades archivísticas del proceso de comercialización, en atención a los lineamientos establecidos 
en materia de gestión documental para Capital. 
 

13.12. Articulación de las áreas de Comercialización y Producción frente a la cadena de supervisión y ejecución de las 
actividades establecidas en los contratos suscritos. 
 

13.13. No se implementa el formato MCOM-FT-012 Encuesta de Satisfacción al Cliente perteneciente a la documentación 
existente del proceso. 
 

13.14. Revisión de las actividades definidas en el procedimiento MCOM-PD-002 Gestión de Proyectos y Negocios 
Estratégicos, frente a la totalidad de la gestión comercial de la organización. 

 

14. RECOMENDACIONES  
 

• Realizar la inclusión en la medición del indicador de porcentaje de fee mínimo la totalidad de los contratos suscritos 
para la prestación de los servicios correspondientes a la ejecución de su misionalidad, adelantando las 
coordinaciones necesarias al interior de Capital, para que desde el área de Proyectos Estratégicos se consolide 
toda la información comercial del Canal.  
 

• Comprobar la información oficial de los objetivos del área de Proyectos estratégicos consignada en los diferentes 
instrumentos diseñados por el Canal, de tal forma que se cuente con información congruente, tanto para usuarios 
internos como para los externos. 
 

• Establecer un Sistema de costos en el Canal, que permita clasificar, asignar, agregar y reportar la totalidad de 
costos en los que se incurre para prestar los servicios, como una herramienta eficaz de gestión para la planeación 
y el control. Para este tema es importante que desde la alta dirección se establezca en cabeza de que dependencia 
recae el liderazgo y que áreas deben ser parte de esta tarea.  
 

• Formalizar el Plan de Fidelización ofrecido a los clientes, mediante el acto administrativo que corresponda y de 
acuerdo con las competencias de ordenación del gasto en el Canal. 
 

• Articular las políticas de operación, relativas a las “Cotizaciones o propuestas” y “Acuerdos comerciales”, con la 
delegación para descuentos establecida en la Resolución de Tarifas del Canal. 

 
• Definir con claridad dentro del procedimiento Gestión de Proyectos y Negocios Estratégicos, qué formatos aplican 

para cada tipo de contrato, considerando las condiciones generales de los mismos. 
 

• Estandarizar y publicar el Portafolio de Servicios del Canal, para facilitar a los ciudadanos el acceso a la información 
sobre las competencias de la entidad y orientar a los demás grupos de interés, de manera clara, sobre los servicios 
que ofrece el Canal. 
 

• Realizar la articulación del formato “MCOM-FT-022 Maestro de Incentivos ATL”, con los procedimientos del proceso 
de Comercialización y de la Subdirección Financiera (Estados Financieros y/o Facturación), de manera que se 
pueda establecer su uso y propósito dentro del proceso comercial de Capital. 
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• Revisar las unidades archivísticas del proceso de comercialización, en atención a los lineamientos establecidos en 

materia de gestión documental para Capital. 
 

• Articular las áreas de Comercialización y Producción frente a la cadena de supervisión y ejecución de las actividades 
establecidas en los contratos suscritos. 
 

• Revisar la implementación del formato MCOM-FT-012 Encuesta de Satisfacción al Cliente perteneciente a la 
documentación existente del proceso. 
 

• Revisar las actividades definidas en el procedimiento MCOM-PD-002 Gestión de Proyectos y Negocios Estratégicos, 
frente a la totalidad de la gestión comercial de la organización. 

 
• Coordinar esfuerzos con el área de gestión documental, con el fin de que se adelante en primera instancia la 

revisión de la series y subseries del área de conformidad con la actualización que se está adelantando con el fin 
de que el mismo sea acorde con las necesidades de organización documental que requiere la dependencia de 
acuerdo con su operación actual.  
 

Revisó y aprobó: 
 

 
_________________________ 
Jefe Oficina de Control Interno 

 
Preparó 
Auditores: Mónica Alejandra Virgüéz Romero – Profesional Oficina de Control Interno, Cto. 136 de 2021.  

Jizeth Hael González Ramírez – Profesional Oficina de Control Interno, Cto. 137 de 2021. 

 

 
 


